Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

2ª Reunión - 2 de marzo de 2005 –-  2ª Sesión ordinaria –  XXII Período legislativo


En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a dos días del mes de marzo del año dos mil cinco, a la hora 10 y 45:

- 1 -

APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Pino).- Habiendo quórum legal para sesionar doy inicio a la sesión ordinaria convocada para el día de la fecha.

- 2 -

IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Pino).- Invito al concejal Federico Sciurano a izar el Pabellón nacional, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Sciurano procede al izamiento.

- Aplausos.

- 3 -

INDICACIÓN

SR. PRESIDENTE (Pino).- Para que quede registrado en Versión Taquigráfica, se corrige el horario de inicio de la sesión es a las 10.35.

- 4 -

APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada.

- 5 -

BOLETÍN ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

- I -

Mensajes del Ejecutivo Municipal

Asunto 1978/04, expediente 435/97. Remite copia certificada del Libro de Registro de Convenios N° 3 del Municipio, desde la foja 164 a la 171.
- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1995/04, expediente 605/04. Remite Decreto municipal Nº 1463/04 dictado ad referéndum del Cuerpo, mediante el cual se aprueba la modificación del Convenio N° 2630, registrado bajo número 2726, celebrado con la Asociación Sanmartiniana de Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 2027/04, expediente 263/91. Remite Decreto municipal Nº 1487/04, por el cual se veta la ordenanza sancionada en fecha 01 de diciembre de 2004 mediante la cual se prohibe la venta de pegamentos o adhesivos en locales comerciales no habilitados para tal fin.

- Se gira a Archivo.

Asunto 2028/04, expediente 706/04. Remite Decreto municipal Nº 1488/04, por el cual se veta la ordenanza sancionada en fecha 01 de diciembre de 2004, mediante la cual se establecen pautas para la regulación de los espectáculos públicos.

- Se gira a Archivo. 

Asunto 2041/04, expediente 237/90. Remite Decreto municipal Nº 1497/04, dictado ad referéndum del Cuerpo, mediante el cual se aprueba el Contrato N° 2727 celebrado con la firma Transporte Automotor Integral Lem (Tailem) S.R.L

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 2045/04, expediente 1016/04. Remite Decreto municipal Nº 1506/04, dictado ad referéndum del Cuerpo, mediante el cual se aprueba el Convenio N° 2728 celebrado con la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, con la finalidad de realizar pasantías.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 2050/04, expediente 543/03. Remite ejecución presupuestaria de gastos emitida por sistema, resumen de ingreso y estado de ejecución presupuestaria al 30 de noviembre de 2004.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 8/05, expediente 867/04. Remite Decreto municipal Nº 3/05, por el cual se veta la ordenanza sancionada en fecha 15 de diciembre de 2004, mediante la cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano al proyecto presentado para la parcela 9 y 10, macizo 1000 de la sección J.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 9/05, expediente 522/04. Remite Decreto municipal Nº 04/05, por el cual se veta la ordenanza sancionada en fecha 15 de diciembre de 2004 mediante la cual se instituye el Programa Burocracia Cero.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

Asunto 13/05, expediente 206/91. Remite respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución N° 241/04, respecto de la habilitación y funcionamiento de locales denominados Club Nocturno.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 19/05, expediente 435/97. Remite copia certificada del Libro de Registro de Convenios N° 3 del Municipio, desde la foja 170 a la 179.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 22/05, expediente 32/84. Informa la imposibilidad de proceder a la promulgación de los artículos vetados de las Ordenanzas municipales N° 2717, 2716 y 2728 al no haberse dado cumplimiento al artículo 129 de la Carta Orgánica Municipal. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 23/05, expediente 13/05. Remite Decreto municipal Nº 62/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, mediante el cual se aprueba el Estatuto N° 2739 celebrado con la Cámara de Turismo de Ushuaia, la Cámara de Comercio de Ushuaia, la Cámara Hotelera y Gastronómica de Ushuaia, la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco y el Consejo Profesional de Ciencias de Económicas para la puesta en marcha de una agencia de gestión mixta público-privada denominada Agencia Ushuaia.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

Asunto 31/05, expediente 18/05. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros destinado al hospedaje “El Refugio de Mochileros” en calle Veinticinco de Mayo 231.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 40/05, expediente 502/04. Remite Decreto municipal Nº 1248/04, dictado ad referéndum del Cuerpo, mediante el cual se aprueba el Acta complementaria N° 2700 al Convenio N° 2574 celebrada con el Colegio Provincial Los Andes, con el objeto de poner en marcha un mecanismo de pasantías para la ejecución de proyectos que se implementan en el Plan Estratégico Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 46/05, expediente 28/05. Remite proyecto de ordenanza por el cual se regula a los espectáculos públicos y actividades recreativas de masiva concurrencia de público y que se desarrollen en la ciudad.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 47/05, expediente 263/91. Remite proyecto de ordenanza prohibiendo la venta, expendio o suministro a menores de 18 años, de pegamento u otros productos que contengan aditivos que puedan tener efectos alucinógenos.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 53/05, expediente 772/04. Remite respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución N° 262/04, respecto de la situación de las viviendas otorgadas en comodato por el Instituto Provincial de Vivienda al PAMI, mediante Convenio N° 142/96.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 54/05, expediente 13/05. Remite proyecto de ordenanza por el cual se ratifican los términos del Estatuto N° 2739 celebrado con la Cámara de Turismo de Ushuaia, la Cámara de Comercio Ushuaia, la Cámara Hotelera y Gastronómica de Ushuaia, la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco y el Consejo Profesional de Ciencia Económicas.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

Asunto 55/05, expediente 32/05. Remite Decreto municipal Nº 109/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, mediante el cual se aprueba el Convenio N° 2814 celebrado con el Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social de la Nación, en el marco del Plan Integral para la Promoción de Empleo creado mediante Resolución N° 256 de ese Ministerio.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 56/05, expediente 361/04. Remite respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución N° 355/04 respecto de la obra “Rotonda de ingreso al barrio Ecológico”.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 57/05, expediente 994/04. Remite respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución N° 350/04, respecto de los trabajos que se llevan adelante en la vereda sur de la avenida Maipú.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 58/05, expediente 129/04. Remite Decreto municipal Nº 122/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, mediante el cual se aprueba el Convenio N° 2760 celebrado con el Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico  Sur, por el cual se aceptan los términos y condiciones del marco general del “Programa de Manejo de Barrios” para el barrio Kaupén de nuestra ciudad.

- Se trata sobre tablas.

Asunto 66/05, expediente 792/00. Remite para consideración del Cuerpo el proyecto “Sistema local de gestión de calidad de servicios turísticos”.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 71/05, expediente 435/97. Remite copia del Libro de Registro de Convenio N° 3 del Municipio, desde la foja 178 a la 195.

- Para conocimiento de los bloques

Asunto 73/05, expediente 512/04. Remite Decreto municipal Nº 170/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, mediante el cual se aprueba el acta Complementaria N° 2656 al Convenio de cooperación recíproca N° 2623 celebrada con el Instituto Provincial de Vivienda y el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la provincia, respecto de proyectos de urbanización en sectores de las secciones C y B de nuestra ciudad.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 134/05, expediente 73/05.Remite expediente SP. 7600/04, por el cual se tramita donación de una cámara digital más accesorios a la Dirección de Gestión Ambiental.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 135/05, expediente 867/04. Remite expediente SP 6116/04, por el que se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para el proyecto presentado para la parcela 9 y 10, macizo 95 de la sección J.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 136/05, expediente 717/04. Remite proyecto de ordenanza incorporando al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio 2005, con afectación específica para la cancelación y adecuación edilicia del inmueble cuyo proceso de adquisición fuera iniciado mediante Carta de Intención.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 137/05, expediente 74/05. Remite Decreto municipal Nº 249/05, dictado ad referéndum del cuerpo, mediante el cual se aprueba el Convenio N° 2851 celebrado con el Círculo y Asociación Mutual de la Policía Territorial (Campolter), por el cual de cede en uso la parcela 4, macizo 12, de la sección G.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

- II -

Comunicaciones Oficiales

Asunto 1663/04, expediente 785/04. Del Instituto Fueguino de Turismo Remite respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Minuta de comunicación N° 37/04 respecto al establecimiento denominado “El Refugio del Mochilero”.
- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 3/05, expediente 899/01. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite para conocimiento Disposición de vicepresidencia IPV N° 193/04.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 42/05, expediente 443/04. De la Delegación Ushuaia Policía Federal. Solicita se otorgue libre estacionamiento para vehículos no identificables de la institución cuyos dominios son: AOM- 594, DJV-087 y DHC-613.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 67/05, expediente 39/05. Del Instituto Provincial de Vivienda: Remite para conocimiento Disposiciones de vicepresidencia IPV N° 72/05, 73/05, 74/05, 75/05 y 76/05.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 108/05, expediente 64/05. De la Dirección Provincial de Energía. Solicita se estudie la posibilidad de elaborar un proyecto de ordenanza que prevea restricciones al dominio para terrenos frente a los cuales pasan actualmente líneas de media tensión y a los que se encuentren afectados a futuro, ya aprobadas por la Dirección de Planeamiento y Proyectos Urbanos y aún no fueron ejecutados.

- Para conocimiento de los bloques.
Asunto 109/05, expediente 65/05. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite para conocimiento Disposición de vicepresidencia IPV N° 93/05, 94/05 y 99/05.

- Para conocimiento de los bloques. 

- III -

Asuntos Particulares

Asunto 1992/04, expediente 143/88. Del señor Javier Vigliero. Informa del proyecto hotelero en la intersección de la avenida Maipú y la calle Roca en el cual se encuentra involucrada la estructura de la edificación denominada Casa Ramos.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1/05, expediente 246/90. De la Fundación Finisterrae. Solicita la impugnación del tratamiento del asunto 2049/04, por violación a lo prescripto en el artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 18/05, expediente 11/05. Del señor Juan Rogel. Solicita la intervención del Cuerpo con el objeto de que se proceda a la reparación y mantenimiento del playón deportivo instalado en el barrio San Vicente de Paul y obras complementarias en la zona norte de nuestra ciudad, tales como, refugio para usuarios del transporte público, instalación de papeleros reparación de juegos infantiles, etcétera.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 36/05, expediente 22/05. De empresas de turismo de Ushuaia. Solicitan al Cuerpo la posibilidad de regularizar la situación de los vehículos afectados al transporte de turismo con la modalidad del carrito maletero.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 41/05, expediente 804/99. De propietarios de locales rubro Club Nocturno. Solicitan se revean los alcances de la Ordenanza municipal N° 2810, en lo que respecta al horario de cierre de estos locales.

- Para conocimiento de los bloques. 

- La señora concejala Chapperón se retira del recinto. 

Asunto 62/05, expediente 36/05. Del señor Armando Ruiz. Solicita el apoyo del Cuerpo al requerimiento de los empleados de la sucursal Ushuaia del Correo oficial de la República Argentina S.A.

- Se reserva sobre tablas. 
Asunto 65/05, expediente 107/04. Del señor Facundo Carrasco Torres. Solicita informe respecto del pedido de excepción a la ordenanza reguladora del servicio público de taxi.

- A la comisión de Policía Municipal. 

Asunto 84/05, expediente 47/05. De la señora Gabriela Eriksson y del señor José Martín. Solicitan la intervención del Cuerpo con relación a la tramitación ante el Municipio del título de propiedad del predio ubicado en la calle Indios Yámanas 868.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 96/05, expediente 55/05. De la señora Leonora Carballo. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a la habilitación comercial del local de su propiedad denominado La Hsequinah.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 104/05, expediente 61/05. Del señor Roberto Carlos Pérez. Solicita se concrete una entrevista con el Cuerpo, con el objeto de plantear el problema que ocasiona una fábrica en el barrio Industrial (macizo 79).

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo. 

Asunto 112/05, expediente 67/05. Del señor Julio Hidalgo. Solicita la intervención del Cuerpo tendiente a la adjudicación a su propiedad de la parcela 6F macizo 6 de la sección G.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 


Asunto 133/05, expediente 600/04. Del licenciado Hernán Quesada. Solicita se revean los alcances de la Ordenanza municipal N° 2775 (agencia de gestión mixta pública privada) por entender que no se encuentran involucrados todos los sectores que corresponderían.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 142/05, expediente 75/05. De Fuego Servicios Draco GNC. Solicita autorización para la instalación de una estación de servicio de GNC en el predio ubicado en la sección G, macizo 1000, remanente parcela 32R.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

-  IV  -

Proyectos Presentados

Del bloque del Partido Justicialista:

Asunto 113/05, expediente 634/00. Proyecto de ordenanza por el cual se establece el régimen de abogados municipales para el cobro de honorarios.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 114/05, expediente 552/96. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la implementación las acciones pertinentes con el objeto del cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza municipal N° 1787.

- Se reserva sobre tablas. 

- La concejala Chapperón ingresa al recinto.

Asunto 115/05, expediente 609/03. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la implementación de sistema de señalización de localización de baños públicos instalados en espacios públicos.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 116/05, expediente 68/05. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la factibilidad de incluir en el plan de trabajos públicos en ejecución las tareas de limpieza, reparación e iluminación de la escalera peatonal ubicada en el barrio Piedrabuena.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 117/05, expediente 69/05. Proyecto de resolución por el cual se manifiesta el repudio del Cuerpo ante la agresión sufrida en bienes del director del medio periodístico Sur 54.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 118/05, expediente 530/94. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la factibilidad de incluir en el plan de trabajos públicos en ejecución la realización de trabajos en el pasaje peatonal de la calle Damiana Fique.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 119/05, expediente 361/04. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe respecto de los trabajos de readecuación de la obra “Rotonda de acceso al barrio Ecológico”.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 120/05, expediente 70/05. Proyecto de resolución por el cual se manifiesta a la Dirección Nacional de Vialidad la preocupación respecto de la falta de señalización en obras de Ruta nacional N° 3 que se llevan adelante en el tramo Ushuaia - Rancho Hambre.

- Se reserva sobre tablas. 

- El concejal Recchia se retira del recinto.

Asunto 121/05, expediente 237/90. Proyecto de minuta de comunicación al Ejecutivo municipal respecto de la Ordenanza municipal N° 2684, referida al boleto social, solicitando la reglamentación de la misma.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 122/05, expediente 535/98. Proyecto de minuta de comunicación a la Dirección Provincial de Energía, respecto de la refacción y mantenimiento de las instalaciones luminarias del barrio Malvinas.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 123/05, expediente 916/04. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe si la pavimentación de la calle Las Violetas se encuentra dentro del Plan de Pavimentación 2005.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 124/05, expediente 371/04. Proyecto de resolución por el cual se insiste en los términos de la Resolución CD N° 356/04 referida a la Dirección de Prensa Municipal.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 126/05, expediente 994/04. Proyecto de resolución por el cual se insiste en los términos de la Resolución CD N° 350/04 referida a obras en la avenida Maipú.

- Se reserva sobre tablas. 

- El concejal Recchia ingresa al recinto.

Asunto 129/05, expediente 47/05. Proyecto de resolución solicitando a Ejecutivo municipal informe sobre la situación dominial del predio identificado como sección J, macizo 7, parcela 6.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 131/05, expediente 658/04. Proyecto de resolución insistiendo con los términos de la Resolución N° 228/04, referida a la construcción de una escalera pública en el barrio Las Terrazas.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 132/05, expediente 72/05. Proyecto de resolución expresando el repudio del Cuerpo ante quienes generan la cultura de la violencia, en cualquiera de sus formas, en el ejercicio de la política.

- Se reserva sobre tablas.
Asunto 140/05, expediente 688/93. Proyecto de ordenanza estableciendo pautas para la adjudicación de predios fiscales municipales (deroga los términos de la Ordenanza municipal N° 2025 y sus modificatorias).

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Del bloque del Frente de Unidad Provincial

Asunto 127/05, expediente 71/05. Proyecto de ordenanza regulando el funcionamiento, control y fiscalización de establecimientos geriátricos.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 128/05, expediente 71/05. Proyecto de ordenanza  adhiriendo a los alcances de la Ley provincial N° 535, respecto a personas de la tercera edad: protección integral e integración en la familia y la sociedad fueguina y la Ley provincial N° 576 sobre establecimientos geriátricos públicos o privados-regularización.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 130/05, expediente 465/98. Proyecto de resolución declarando de interés municipal la semana de la lucha contra la enfermedad de Chagas.

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino

Asunto 105/05, expediente 62/05. Proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal, se proceda a la colocación de barandas en las escaleras de acceso y circulación interna en el cementerio Parque del Mar.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 138/05, expediente 613/98. Proyecto de ordenanza estableciendo el marco regulatorio para la habilitación y funcionamiento de locales que exploten el rubro "confiterías bailables".

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 139/05, expediente 227/04. Proyecto de ordenanza estableciendo el marco regulatorio para la habilitación y funcionamiento de locales que exploten el rubro “Confitería bailables para menores”.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 141/05 expediente 432/02, Proyecto de ordenanza estableciendo el marco regulatorio para la habilitación y funcionamiento de locales denominados cybers.

- A la comisión de Policía Municipal.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Puede pedir al público y a los señores concejales que hagan silencio para poder escuchar los proyectos que presenta el Movimiento Popular Fueguino, señor presidente. Gracias.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Hay que tratar de conseguir la atención del público sobre la base de los proyectos que se presentan.

- Risas.

En conjunto entre los bloques del Movimiento Popular Fueguino, el Partido Justicialista y el Frente de Unidad Provincial.

Asunto 143/05, expediente 3/84. Proyecto de decreto remitiendo a Archivo de acuerdo al Acta Plenario de comisiones celebrada oportunamente, los asuntos obrantes en la comisiones de asesoramiento internas permanentes del Cuerpo correspondientes al Período Legislativo 2004 y anteriores.

- Se reserva sobre tablas.

-V-

De Presidencia

Asunto 75/05, expediente 42/05. Remite para conocimiento y posterior ratificación Decreto PCD N° 04/05, por el cual autorizó el traslado del señor Intendente municipal a la ciudad de Buenos Aires desde el día 16 al 22 de febrero de 2005.

- Se reserva sobre tablas. 

- 6 -

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos entrados que se reservaron para su tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

- 7 -

Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura de los asuntos que ingresarán para ser tratados.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Asuntos particulares. Del señor Víctor Alonso. Asunto 144/05 girado al expediente 077/05, plantea la situación que atraviesa por la concesión de su Licencia de Taxi N° 52. Hay una solicitud que se gire a la comisión de Policía Municipal.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

- 8 -

Sector para emplazamiento de plaza Libertador General José de San Martín

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se dará lectura al asunto que corresponde.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1995/04, expediente 605/04.

"Decreto municipal N° 1463/04. Artículo 1°.- Aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante, la modificación del Convenio N° 2630, registrada bajo el N° 2726, celebrada el día 19 de noviembre de 2004, entre esta Municipalidad, representada por el señor secretario de Obras y Servicios Públicos, ingeniero Mariano Enrique Pombo DNI N° 8.046.829 y la Asociación Cultural Sanmartiniana de Ushuaia, representada por su presidente, señor Jorge Alberto Estrada, LE N° 4.387.787, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello por las razones expuestas en el exordio. Artículo 2°.- Notificar a la Asociación Cultural Sanmartiniana de Ushuaia y a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con copia autenticada del presente. Artículo 3°.- De forma". 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, obra en Secretaría proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- "Artículo 1°.- Ratificar los términos del Decreto municipal N° 1463/04, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba la modificación del Convenio 2630, registrado bajo el N° 2726, celebrado con la Asociación Cultural Sanmartiniana de Ushuaia, por el cual el Municipio propone y la Asociación acepta un sector del predio identificado como sección C, macizo 44 destinado para el emplazamiento de la plaza a denominarse Libertador General José de San Martín. Artículo 2°.- De forma". 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.
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Aprobación de contrato entre Municipalidad de Ushuaia y Transporte Automotor Integral Lem

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2041/04, expediente 237/90. Decreto municipal N° 1497/02. "Artículo 1°.- Aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante, el Contrato registrado bajo el N° 2727, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte integrante del presente, celebrado el día 10 de diciembre de 2004, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y la firma Transporte Automotor Integral LEM, representada por el señor Darío Ricardo Farabollini, DNI N° 18.044.246, en su carácter de apoderado, con la finalidad de cubrir el servicio público de transporte urbano colectivo de pasajeros, en el marco de la Ordenanza municipal N° 711 y el pliego de bases y condiciones de la Licitación Pública N° 03/04. Artículo 2°.- Notificar a la firma Transporte Automotor Integral LEM, con copia autenticada de la presente. Artículo 3°.- De forma." 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- En Secretaría obra el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Proyecto de resolución: “Artículo 1º.- Ratificar los términos del Decreto municipal Nº 1497/04, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba el Contrato Nº 2727, celebrado con la firma Transporte Automotor Integral Lem (TAILEM) S.R.L., suscripto con la finalidad de cubrir el servicio público de transporte urbano colectivo de pasajeros. Artículo 2º.- De forma.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado.     
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Establecimiento de pasantías con el Colegio provincial Los Andes.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 40/05, expediente 502/04.

“Decreto municipal 1284/04: Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acta complementaria al Convenio de cooperación N° 2574, registrada bajo el N° 2700, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte integrante del presente, celebrada el día 20 de octubre de 2004, entre esta Municipalidad, representada por el secretario de Turismo, señor Julio César Lovece, DNI Nº 11.615.181 y el Colegio Provincial Los Andes, representado por la señora directora, profesora Aurora Leticia Chamillard, DNI N° 14.691.695, con el objeto de poner en marcha un mecanismo de pasantías para la ejecución de proyectos que se implementan en el marco del Plan Estratégico Ushuaia. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio. Artículo 2°.- Notificar al Colegio Provincial Los Andes con copia autenticada del presente. Artículo 3°.- De forma.”

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- En Secretaría obra el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Proyecto de resolución: “Artículo 1º.- Ratificar los términos del Decreto municipal Nº 1284/04, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba el Acta complementaria al Convenio de cooperación Nº  2574, registrada bajo el número 2700, celebrada con el Colegio Provincial Los Andes, con el objeto de poner en marcha un mecanismo de pasantías para la ejecución de proyectos que se implementan en el marco del Plan Estratégico Ushuaia. Artículo 2º.- De forma.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 
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Convenio con el Gobierno provincial por el Programa de Mejoramiento de Barrios para el barrio Kaupén
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 58/05, expediente 129/04.

Decreto municipal 122/05: “Artículo 1°.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio celebrado en fecha 17 de diciembre de 2004, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto, y la provincia de Tierra del  Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el señor gobernador don Mario Jorge Colazo, mediante el cual se aceptan los términos y condiciones del marco general del Programa de Mejoramientos de Barrios para el barrio Kaupén, registro bajo el N° 2760, del registro de este Municipio, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio. Artículo 2°.- Notificar a la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con copia autenticada del presente acto. Artículo 3°.- De forma.”

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- En Secretaría obra el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Proyecto de resolución: “Ratificar los términos del Decreto municipal Nº 122/05, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba el Convenio Nº  2760, celebrado con el Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, mediante el cual se aceptan los términos y condiciones del marco general del Programa de Mejoramiento de Barrios para el barrio Kaupén de nuestra ciudad. Artículo 2º.- De forma.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 

-12-

 Donación realizada por el señor Martinioni

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 134/05, expediente 73/05. 

“Proyecto de ordenanza: Artículo 1º.- Aceptar la donación efectuada por parte del licenciado Daniel Roberto Martinioni, DNI Nº 17.364.434, con domicilio en Transporte Villarino 410 de la ciudad de Ushuaia, de una (1) cámara fotográfica digital y accesorios, número de serie KCFDH43105027, por el valor de pesos un mil ochenta y seis ($1.086,00). La misma se incorporará al patrimonio de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia. Artículo 2º.- De forma". 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Obra por Secretaría el proyecto de ordenanza.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- "Artículo 1º.- Acéptese la donación efectuada por parte del licenciado Daniel Roberto Martinioni, DNI. Nº 17.364.434 con domicilio en la calle Transporte Villarino 410 de la ciudad de Ushuaia, de una cámara fotográfica digital y accesorios, número de serie KCFDH43105027, por el valor de pesos mil ochenta y seis ($1.086,00). La misma se incorporará al patrimonio de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, Dirección de Gestión Ambiental. Artículo 2º.- De forma."

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada la ordenanza,
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 Incorporación de excedentes del Ejercicio 2004 al Presupuesto 2005 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 136/05, expediente 717/04. 

"Señor presidente: me dirijo a usted y por su intermedio al Cuerpo que usted preside a fin de someter a consideración para su tratamiento el proyecto de ordenanza que se adjunta, mediante el cual se autoriza la incorporación al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005 de recursos excedentes del Ejercicio 2004, con afectación específica para la cancelación y adecuación edilicia del inmueble cuyo proceso de adquisición fuera iniciado mediante carta de intención de fecha 30 de noviembre de 2004 ratificada por Resolución CD Nº 373/04 del 15 de diciembre de 2004. Fundamentos: el presente proyecto de ordenanza, por el que se autoriza la incorporación al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005 de recursos excedentes del Ejercicio 2004, tiene por objeto generar el marco jurídico y presupuestario necesario para tramitar la cancelación y adecuación edilicia del inmueble cuyo proceso de adquisición fuera iniciado mediante carta de  intención de fecha 30 de noviembre de 2004 ratificada por Resolución CD Nº 373/04 del 15 de diciembre de 2004. En este sentido, es importante destacar que el proceso de adquisición del mencionado inmueble iniciado durante el año 2004 tuvo como sustento económico financiero la mayor disponibilidad de recursos emergente de los índices de recaudación fiscal, tanto municipal como provincial y nacional, registrada durante dicho ejercicio. Sin embargo, el tiempo de gestión requerido por tal proceso trasladó toda erogación correspondiente a dicha adquisición  al presente ejercicio, por lo que resulta necesario y pertinente incorporar los recursos previstos para esta operación e ingresados durante el año 2004, a la ordenanza de presupuesto oportunamente aprobada por ese Cuerpo para el ejercicio presupuestario en vigencia". 
Proyecto de ordenanza. Artículo 1°.- Autorizar la incorporación al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005, aprobado por Ordenanza municipal N° 2781/04, conforme el detalle establecido en el Anexo I de la presente, de recursos excedentes del ejercicio 2004, con afectación específica para la cancelación y adecuación edilicia del inmueble cuyo proceso de adquisición fuera iniciado mediante carta intención de fecha 30 de noviembre de 2004 ratificada por Resolución CD N° 373/04 del 15 de diciembre de 2004. Artículo 2°.- Autorizar un incremento en las erogaciones de capital del Departamento Ejecutivo municipal, aprobadas por Ordenanza municipal N° 2781/04 y que forman parte del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005, conforme el detalle y distribución de partidas presupuestarias establecido en el Anexo II de la presente. Artículo 3°.- De forma."

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Obra en Secretaría el proyecto de ordenanza.

Voy a acercar a Secretaría la modificación al Anexo I para su aprobación si hay consenso del Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Hay que hacer algunos comentarios respecto a esta ordenanza porque no deja de ser la autorización para gastar una suma muy importante de dinero: casi 5.000.000 de pesos para la compra de un inmueble, que todos conocemos y que, además, se ha hecho público. 

Inclusive, si se fijan estamos hablando de un excedente presupuestario cuando todavía no analizamos el cierre del ejercicio del año pasado. Si bien todos los que seguimos la evolución financiera del Municipio tenemos una seria apreciación que hay un excedente importante del año pasado, esta información no es oficial porque para poder hablar con criterio deberíamos haber leído y aprobado el cierre de Ejercicio del año 2004.

La manera en que estamos tratando este asunto como lo planteamos en Parlamentaria desde nuestro bloque, no tiene los mecanismos y la seriedad como debería tener una aprobación de estas características. Francamente, para aprobar una autorización por casi 5.000.000 de pesos de esta manera, debe haber un justificativo realmente importante y trascendente ¿no? Debería certificarse efectivamente que si esta ordenanza no se aprueba en el día de la fecha perdería el inmueble que está por comprarse. No es un tema menor. 

Por eso, una vez más, si bien desde el bloque tenemos toda la intención en acompañar, además, lo hicimos público ya en el mes de enero, creemos que es una decisión acertada la del intendente comprar este inmueble pero, en lo acertado de la medida hay que tratar de evitar errores o desproligidades innecesarias. Sobre todo sabiendo que estamos todos de acuerdo y que no tenemos ningún inconveniente en hacer una sesión especial para aprobarlo. 

Pero, da la impresión, como dijimos el otro día en labor Parlamentaria, que está incluido en el Orden del Día como un tema más que hasta parece intrascendente, y darle un tratamiento de estas características con cuestiones formales que, como decía antes, realmente no conocemos, porque qué pasa si cuando manden el cierre del Ejercicio 2004 resulta que no hay un excedente de 5.000.000 de pesos ¿de qué nos disfrazamos? Insisto: todos creemos que esto es real, pero "creemos", no lo sabemos. 

Nuevamente llamo a la reflexión en esta materia, sobre todo a la bancada oficialista. Ofrecemos la voluntad de nuestro bloque en hacer una sesión especial para este tema haciendo las previsiones que corresponden a un tema trascendente como el que tratamos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Solicito un cuarto intermedio de cinco minutos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

- Es la hora 11 y 20.

- A la hora 11 y 47:

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Entiendo la situación planteada por el concejal Sciurano. Desde nuestra banca queremos dar los argumentos del porqué es necesario avanzar con este tema hoy. 


Más allá que en la nota de elevación el intendente ratifica que habrá un excedente en el Ejercicio del año 2004, la urgencia sobre la aprobación de este tema para hoy es que en agosto de 2005 el Municipio finaliza su situación contractual por el edificio del shopping; entonces, se quiere avanzar, como se explicara el año pasado en la reunión con el intendente municipal, en la compra de este edificio para poder refaccionarlo lo antes posible y adecuarlo para la instalación de las oficinas. Es por este motivo que como manifestara el concejal Sciurano, no estaría el cierre del ejercicio y, es cierto, el plazo establecido es hasta el 30 de abril y creemos que se nos irían los tiempos para avanzar en la remodelación del edificio. Por este motivo, solicitamos que se trate el asunto, y pedimos una modificación del anexo que se leerá por Secretaría.

SR. SCIURANO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si me permite, concejal, primero se dará lectura a los anexos y luego pasamos al debate.

SR. SCIURANO.- Creí que ya estábamos en el debate.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: “Anexo I, Incremento de recursos de afectación específica al nuevo edificio municipal: Recurso 002 003; descripción, “Resultado ejercicios anteriores”, incorporación: cinco millones de pesos ($5.000.000)”. Y el Anexo I modificado queda de esta manera: “Recurso 003 003 001, “Resultado ejercicios anteriores”, incorporación: cinco millones de pesos ($5.000.000)”


Anexo II: “Distribución presupuestaria de erogaciones de afectación específica al nuevo edificio municipal: Partida 51, descripción, “Bienes de capital”, aumento: pesos cuatro millones ($4.000.000). Partida 52, descripción, “Trabajo público”, aumento: pesos un millón, ($1.000.000)”.
SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.-  Entiendo los criterios que planteó el concejal Recchia. Ahora, fíjese, señor presidente, que ni siquiera es necesario que hablemos de la elevación del cierre de ejercicio formal del año pasado. 

Si usted se fija en el Orden del Día, el asunto 2050/04, expediente 543/03, refiere a la ejecución presupuestaria de gastos emitidas por el sistema, resumen de ingresos y estado de ejecución presupuestaria al 30 de noviembre, esto quiere decir que ni siquiera recibimos al mes de marzo –ya deberíamos haber recibido, por otro lado- la ejecución presupuestaria parcializada del mes de diciembre, o sea, ni siquiera tenemos los datos informales con respecto a la situación económico-financiera del Municipio. 

Entonces, hay que entender, a veces estas cosas se interpretan mal, el Municipio de la ciudad de Ushuaia no es una empresa. El Municipio de la ciudad de Ushuaia es el Estado. Y el Estado no puede adquirir o vender como lo hace un particular; es decir: hoy me levanto, veo la operación, creo que es buena, lo compro, y si me equivoqué, en el caso de la empresa, si hice una mal inversión me jorobo porque la empresa recibirá las repercusiones de una inversión mal hecha. El Estado no es así. El Estado maneja otros tiempos porque toma decisiones en nombre de otros. 

Voy a aclarar lo que dije antes, señor presidente. Nosotros estamos de acuerdo en la compra de este inmueble, lo dijimos públicamente, creemos que es una decisión acertada. Es más, le quita a la Municipalidad una situación de vulnerabilidad respecto a sus instalaciones para poder llevar adelante la actividad. Ni siquiera discutimos eso. Cuando hablamos del Estado lo que discutimos es de un exceso de 5.000.000 de pesos, ni siquiera recibimos el parcializado del mes de diciembre, les pregunto a los concejales ¿cuál es el excedente total del Presupuesto del año 2004? Pregunto: ¿a cuánto asciende el excedente? Y no hay forma de saberlo, porque todavía hay un mes que no tenemos. ¿Cómo pueden saber ustedes que, efectivamente, hay o no 5.000.000?

 Insisto, tenemos toda la buena predisposición, simplemente solicitamos que nos hagan llegar estos gastos así los podemos confirmar. Acá no se está discutiendo, como bien recién decía el concejal Recchia, el tiempo planteado por Carta Orgánica Municipal para el cierre del ejercicio, que es el 30 de abril. Lo que discutimos, es que si el señor intendente, tomó la decisión que creemos acertada, de comprar un inmueble por 5.000.000 de pesos nos permita certificar que efectivamente la plata está. Nosotros no estamos en su sillón todos los días, para saber cual es la realidad económica, si los datos no nos llegan al Concejo Deliberante,  no los podemos conocer. 

 Ahora, me van a decir que, si uno toma el cierre al mes de noviembre se va a encontrar con una determinada cantidad de plata que efectivamente la hay; y pregunto y ¿cuánto gasto el Municipio en el mes de diciembre?, porque ustedes, pueden saber cuál era el excedente al mes de noviembre, pero, cómo sabemos que parte de ese excedente del mes de noviembre no se gastó en diciembre. 

Esta es una cuestión de interpretación de la responsabilidad. No decimos: no compren el edificio, lo que manifestamos, es, asumamos nuestra responsabilidad, tomémosnos una semana más que la operación no se va a perder. Fíjese que el argumento del concejal Recchia no es, que se pierde la operación, es: "tenemos que iniciar la obra".

 O sea, una semana de diferencia no impide que el edificio esté o no terminado, pero sí hace a una decisión bien tomada, por lo menos con tiempo y analizada. Porque si después hay que salir a explicar esta cuestión del excedente, más de un concejal seguramente no va a contar con argumentos para contestar. Si un periodista le pregunta ¿cómo puede saber el excedente si todavía no tiene los datos del mes de diciembre?  Va a tener que guitarrear o inventar un discurso, no  va a quedar otra.

 Están dadas las condiciones para que las cosas se hagan bien. Sugerimos que el miércoles cuando nos envíen el parcializado del mes de diciembre ya cada uno en  su bloque analice la evolución del Municipio hasta ahora, hoy recién, tomó estado parlamentario la ejecución del mes de noviembre. Bueno, que el viernes manden el mes de diciembre; lo analizamos y el lunes o martes, antes del fin de semana que viene, podríamos aprobarlo sin ningún inconveniente, dando las explicaciones públicas que corresponden, sin tener que inventar ninguna respuesta.

 Por eso, una vez más sugiero, señor presidente, que el asunto se envié a comisión, y una vez reunidos los datos en sesión especial, para no esperar dos semanas, se apruebe, tal cual es la intención de todos lo aprobamos, la compra de este inmueble. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente me hubiese gustado discutirlo un poco más en Labor Parlamentaria. Porque si bien cuando se dijo que se iba a tratar se deslizó en el medio alguna posición, no pensé sería con tanta vehemencia después, en el recinto. 

Pareciera que los concejales que no acompañemos la postura del bloque del Frente Unidad Provincial, no tomáramos las cosas con responsabilidad, y creo que no es así. Nosotros tomamos con mucha responsabilidad el trabajo que desarrollamos dentro del Concejo Deliberante. 

Digo más, el año pasado, en el último decreto del reconducido, en la reformulación que se hizo, apareció una partida de aproximadamente 3.800.000 pesos para la compra de este edificio donde, en teoría, funcionaría la parte administrativa del Ejecutivo municipal; es decir, que ya estaba previsto. Lo que faltaba agregar es el 1.200.000 para llegar a los 5.000.000 que, seguramente, son las refacciones que hay que hacer en el mismo edificio para adaptarlo a las oficinas que se quieren trasladar a ese lugar. 

De acuerdo al cierre de ejercicio del mes de noviembre la proyección de excedente, en ese momento, ascendía a 8 ó 9.000.000 de pesos haciendo una proyección numérica de la mejor manera se puede hacer. 

Es cierto que no tenemos el cierre del ejercicio del mes de diciembre, ni siquiera los parcializados, pero sabemos, también, que nunca puede ser menor o inferior a los 5.000.000 de pesos que se está pidiendo al Concejo Deliberante. Por eso decidimos acompañar este proyecto, por eso, mis declaraciones en enero cuando la prensa preguntaba si estábamos de acuerdo, o no, con la compra de este edificio. Porque ya había plata reservada para la compra del edificio pero no estaba prevista -obviamente- la refuncionalización del mismo, porque en ese momento era simplemente una carta de intención, o una posibilidad que se pudiera comprar. Hoy está la posibilidad, ¿por qué demorar más tiempo?, ¿por qué demorar más de una semana? si lo tomamos con responsabilidad y lo seguimos de cerca. Inclusive, en algún momento, deslicé en distintas reuniones que lo podíamos comprar para que funcione el Concejo Deliberante en ese lugar. ¿O se olvidan? Lo hablamos en su momento. Me alegro que el Municipio haya comprado al edificio, que, aparte, va a integrar el capital del Municipio, y dejará de pagar alquileres. También, quiero decir al concejal Recchia que estoy convencido de que en agosto no va a estar listo; estoy seguro que las refacciones no estarán listas, seguramente van a necesitar más tiempo, pero, por lo menos sabemos que tenemos un edificio propio, que va se estaría adaptando y que pronto pasará a las arcas del Municipio y aumentará su capital. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- No se entendió lo que dije. Voy a volver a repetir. 

- Risas.

SR. SCIURANO.- No sé si en algún momento se entendió o se infirió que nosotros creemos que no hay que comprar el edificio. El concejal hace mención a sus declaraciones del mes de enero; le diría que busque en los diarios de enero y también va a encontrar declaraciones mías diciendo que estoy de acuerdo. Me parece que se confunde nuestra obligación. Que uno diga que está de acuerdo no quiere decir que ya no importa más nada. 

SR. RECCHIA.- ¡Para nada!

SR. SCIURANO.- Quiere decir que estoy de acuerdo y que vamos a seguir determinados lineamientos para que la decisión se lleve adelante, como corresponde, dentro del Estado. 

Por otro lado, en labor Parlamentaria hicimos mención a esto; el concejal está equivocado; no sé que habrá pensado en cuanto a qué manera íbamos a argumentar, pero hicimos mención a esto. Es más, recuerdo un diálogo puntualmente con parte de la bancada oficialista.

Otra situación que no entiendo, concretamente, lamento que hayamos entrado en esta discusión, porque no era mi intención, simplemente, lo único que pedíamos era recibir el parcializado de diciembre, para ver cuál era el excedente del año pasado y a partir de ahí poder acompañar estas medidas. Por eso lamento este debate porque pareciera que hay un grupo de concejales que quiere y otro que no quiere, y ésta no es la realidad. Nosotros estamos de acuerdo con la compra del edificio pero lo único que queremos es tener los datos que correspondan.

El concejal dice que estaban previstos y autorizados 3.800.000 pesos en el ejercicio del año pasado. Entonces, ¿por qué piden autorización para 5.000.000? ¿Está mal hecho, entonces? Da la impresión que está mal hecho, que no es así porque durante el año pasado nunca autorizamos 3.800.000 pesos, el año pasado para comprar algo. Quizás, en esto yo entendí mal o el concejal se expresó mal.


Por otro lado, el concejal dice: "nosotros ya veíamos, en el mes de noviembre, que había un excedente entre 8 ó 9.000.000 de pesos, más o menos". Un millón... casi nada. Lo que no podemos saber es qué gastaron en diciembre. ¿Qué pasa si el Municipio gastó en diciembre estos 8 o 9.000.000? ¿Cómo puede saber el concejal que no se gastaron?


Son cuestiones que simplemente se resuelven con que la Municipalidad nos mande los datos con respecto a qué pasó en diciembre, que lo puede mandar hoy por la tarde, porque tenemos un sistema que se llama "Siagef", que costó a la Municipalidad más de 700.000 pesos; es más, los datos no los tenemos porque no los mandaron porque están en la Municipalidad. Si nos mandan la planilla sobre qué pasó en diciembre vemos cuánto gastó el Municipio, cuánto recaudó..., como todos, en nuestro bloque, fuimos siguiendo las finanzas del Municipio mes a mes como corresponde, lo único que hay hacer es agregar este último dato y, en nuestra planilla de cálculo nos dará cuánto se gastó y cuánto se recaudó, entonces sí, sobre esa base, y en esa sesión especial que sugerimos para la próxima semana, podremos decir: “comunidad de Ushuaia: el excedente del año pasado no es más o menos de 8 ó 9.000.000 de pesos, es de tanta plata”. Entonces, entendemos que es beneficioso para la comunidad invertir parte de ese excedente en comprar y refaccionar este edifico, ¿por qué?, porque como bien decía el concejal Arcando, dejamos a la Municipalidad en una situación vulnerable respecto a la infraestructura, porque como inversión inmobiliaria es muy buena ya que hay muy pocos edificios de estas características en la ciudad, y daremos las explicaciones del caso, por qué entendemos que es lo mejor para la ciudad. Pero el “más o menos”  es lo que debemos evitar en una inversión de casi 5.000.000 de pesos. 


Por eso, una vez más, señor presidente, no decimos que no, demoremos unos días hasta tener la información que corresponde y poder aprobarlo, como corresponde, que es lo que todos queremos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Quiero aclarar un poco lo referido a los números porque puede prestarse a confusión.


Lo que aprobamos –y me parece que es a lo que se refería el concejal Arcando- en esta carta intención es un monto de 3.600.000 pesos, y aquí se encuentra 1.000.000 de pesos más porque se refiere a los trabajos de refacción para poder trasladar las oficinas.


Señor presidente, si los demás concejales están de acuerdo, sugiero que se deje como último tema de tratamiento, nosotros mandamos a preguntar a la señora secretaria de Economía si puede enviar la ejecución de diciembre para que no haya dudas y para que no se vea en esto alguna acción sospechosa por parte de ningún bloque aquí presente. Así que, solicito autorización al Cuerpo para que pase como último tema mientras se acerca la información. Gracias, señor presidente.    

SR. SCIURANO.- Señor presidente, pido la palabra para hacer un breve comentario.                

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Primero, quiero que se entienda que bajo ningún punto de vista sospechamos nada de nadie. No tiene nada que ver esta situación con sospechas o cosas extrañas, no nos interesa crear fantasmas, es una operación genuina, está bien realizada, está bien encarada, es sano para la comunidad hacerla. Por eso no quiero que empecemos otra vez con estas cuestiones porque no tiene nada que ver.


Otra alternativa muy razonable, si nos van a mandar los datos ahora es no cerrar la sesión, pasar a cuarto intermedio, canalizar la información y, en 24 ó 48 horas lo resolvemos para que no se piense que hay mala voluntad para resolver la situación. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Cada vez entiendo menos…

- Hablan varios concejales  a la vez.

SR. ARCANDO.- Discúlpeme concejal, me parece que la cuestión es dilatar el tema. Por qué no se pidió en Labor Parlamentaria, lo hubiéramos discutido ese día y ayer, hubiéramos pedido todos los argumentos necesarios y llegábamos  distintos a la sesión. 

Entonces, parece que algunos nos tratan de burros, y no somos ningunos burros. ¿Entiende? Quiero dejar en claro el tema. Nosotros queremos aprobarlo, no queremos dilatarlo más en el tiempo, y sé por qué se dilata, porque como no hay muchos proyectos para la prensa el tema se va a tomar mediáticamente ¡Ésta es la realidad de la cosa!, y si vamos a hablar, hablemos con la realidad de todos, ¡no me voy a callar más la boca! ¿Entiende, señor presidente? Entonces, dije bien clarito es decreto reconducido ¡sí señor!, es decreto reconducido y no lo aprobamos, nosotros aprobamos la carta intención como dijo el concejal Recchia ¿sí? La proyección, la proyección es nuestra. 

- El concejal Sciurano hace manifestaciones por lo bajo.

SR. ARCANDO.- Y le digo al concejal que yo no hice ninguna manifestación cuando hizo uso de la palabra. 

¡Porque si quieren vamos a hablar de todo!, ¡vamos a hablar de atrás para adelante si quiere!, ¡no tengo ningún tipo de problema!, ¡podemos hablar de lo que quiera!, pero lo que digo, señor presidente, y reitero, me gustaría que se apruebe, que no se dilate porque si ahora llega la información de diciembre para pelearla necesitamos 48 horas. Si hace 48 horas tuvimos Labor Parlamentaria por qué no la pedimos en ese momento así, los que no sabían que iban a aprobar, lo sabrían, si es que tienen intención de hacerlo. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- No, es una cuestión de dilatación, tengo la intención de que el tema se trate hoy. Esto lo hacía por respeto al concejal Leiva que solicitó la posibilidad de tener información de lo ejecutado durante el mes de diciembre. Así que invitamos a la secretaria de Economía que se encuentra en el Recinto. Por lo que solicito un cuarto intermedio para analizar el tema con detalle en función de lo solicitado por el concejal.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, lamento que el debate haya tomado este tenor. En primer lugar, quiero manifestar que por fortuna el Frente de Unidad Provincial no necesita de la prensa para comunicar temas como éste, porque con nuestros proyectos nos alcanzan. De hecho, hemos estado informando hace más de una semana del tema de los geriátricos, del tema de la modificación de la ordenanza de los taxis; realmente con hacer nuestro trabajo, nos alcanza para tener prensa como para no usar una cosa tan baja como esto.

Lamento que el concejal Arcando, se enoje, levante la voz y acuse a todo el mundo. Evidentemente en Labor Parlamentaria deberán prestarnos un poquito más de atención porque planteamos el tema; si nos hubiesen escuchado un poco como para sentarnos a debatir en lo que pretendíamos tener, no estaríamos refiriéndonos hoy al mismo tema. 

Y reitero, una reunión que tuvimos con el intendente Garramuño personalmente le sugerí el tema del edificio, justamente porque el concejal Arcando lo había presentado como posibilidad para el Concejo Deliberante y escapaba obviamente al presupuesto de nuestra Institución. Sí, entendíamos que podía ser para la Municipalidad por eso lo propusimos, pero de ninguna manera manifestamos no estar de acuerdo, ni creemos que hay un negocio sucio, ni queremos dilatar ninguna situación. 

Como manifestaba recién el concejal Recchia, como se encuentra presente la secretaria de Economía pasemos a un cuarto intermedio, a efectos de tener los números, poder certificar esto que no es ni más ni menos que la responsabilidad que, si ese excedente en dinero está, que es ni más ni menos que la responsabilidad que nos corresponde simplemente que nos diga si ese excedente en dinero esta a efectos de poder aprobarla. Esto es lo que manifiesta nuestro bloque, realmente no entiendo por qué se mal interpretó de esta manera. Se nos agrede gratuitamente, cuando no agredimos a nadie. Reitero, es nuestra responsabilidad ver los números finales para decir: está el dinero disponible, estamos de acuerdo en aceptarlo. 


Se mencionaba recién la carta de intención; no es lo mismo una carta de intención que esto que estamos por aprobar. La carta de intención es porque tenemos la intención de comprarlo ¡Es distinto sí tenemos la plata y estamos autorizando a que se haga la operación! ¡Esto es lo que tenemos que hacer!

 
Reitero: lamento el tenor del debate, lo más positivo es pasar a un cuarto intermedio y si los números están y podemos corroborarlos vamos a demostrarles que no intentamos ninguna dilación, con ningún otro fin que no sea cuidar el dinero público. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero sumarme a lo manifestado desde el bloque justicialista, la idea no es para nada dilatar el tema. En lo particular agradezco al bloque del oficialismo, queda manifiesta la buena voluntad de aclarar la situación para la tranquilidad del bloque del Frente de Unidad Provincial que hace este planteamiento, con la presencia de la secretaria de Economía, en el recinto. Eso es lo que pretendía, que se aclare la situación y poder votar el asunto como corresponde, porque recordamos que éste no es un tema que ha surgido ahora sino lo venimos conversando con el intendente desde el último trimestre del pasado año. Y comparto lo manifestado por mi par el concejal Arcando, respecto al ahorro que significará al Ejecutivo municipal cancelar el gasto permanente por el alquiler del shopping, también hay que pensar que ese contrato cae en agosto y hay que reubicar a los cientos de empleados, o compañeros, que están trabajando allí; es algo que no podemos dejar pasar. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Dos cuestiones. La primera: el concejal Arcando dice "porque ahora nos van a mandar el parcializado de diciembre y vamos a tener que estudiarlo". Seguramente, esto es lo registrado en Versión Taquigráfica, si no es textual es muy similar. Esto quiere decir que como nos mandan la cuestión de diciembre, tenemos que tomarnos el tiempo para estudiarlo. Digamos, no sé condice una cosa con la otra. Él quiere que no le manden la información para no tener la responsabilidad de estudiarla y ver si puede aprobar o no. Me parece que está mal encarada la situación. 

Lamento, como decía la concejala Chapperón, los nervios del concejal Arcando, los fantasmas que tiene. No todos los concejales estamos pendientes de los medios de comunicación; se confunde al pensar que somos todos iguales. Nosotros nos manejamos con absoluta tranquilidad cuando a los medios de comunicación les interesa hablar con nosotros nos llaman, cuando no les interesa, como ha pasado durante meses, no nos llaman, y no por eso estamos intranquilos. 

El otro día, el concejal Arcando, cuando iniciábamos la sesión, trasmitía un mensaje de paz, de unidad, de tranquilidad, de una serie de cuestiones que no se condicen con la actitud que tuvo en la primer sesión ordinaria. Este criterio que planteaba el otro día debe, también, tratar de trasmitirlo. No puede salir a atacar o a violentar a la primera persona que le dice algo que a él no le gusta. Porque, en definitiva, como las mayorías son las que van a decidir yo tengo el derecho en decir lo que corresponde en este micrófono, para eso me han votado, él también tiene derecho, si todos creen que lo mejor es pasar a la votación y votar; se terminó la discusión. Punto. No entiendo cuál es la locura que tiene con respecto a... ¿Cuántas veces votaron ustedes cosas que nosotros, lamentablemente, no pudimos acompañar? ¡Y no lo he visto tan nervioso al concejal! Me acuerdo, por ejemplo, del Presupuesto 2004, que un día decíamos una cosa, al otro día decíamos otra. 

Hay una serie de cuestiones -él que decía esto de hablar y dejar hablar- que si uno quisiera molestar tiene argumentos como para hacerlo. Me parece que perdimos la objetividad de la discusión. La cuestión se ha degradado a un punto absolutamente innecesario, porque, repito, parece que la discusión está en que nosotros decimos que no hay que comprar el edificio y ustedes dicen que sí hay que comprarlo. ¡Y no estamos discutiendo eso! Lo que estamos discutiendo es nada más que...

Bueno, acá está la señora secretaria de Economía que si está dispuesta está facultada para participar de la sesión. Es bueno que lo haga para que queden reflejados en la Versión Taquigráfica los datos que va a dar que entiendo son los de diciembre y seguramente va a adelantar algo con respecto al cierre del ejercicio. Sería bueno que no quede en una cuestión de voluntad sino que conste en Versión Taquigráfica para que, el día de mañana, cuando digan: "¡Ah! ¡No! ¡Nos equivocamos!". Podamos decir: ¡No! ¡Pará! ¡Cuándo estuvieron en sesión quedó reflejado que dijeron otra cosa! 

Si tomamos en cuenta que el asunto fue girado los últimos días de febrero al Concejo Deliberante, que ésta es la primer sesión ordinaria, que no pasó por comisión, que esto no tuvo reuniones anteriores con la gente del Municipio, antes de esta sesión, con respecto a la formalidad de comprar el edificio. Si tenemos en cuenta todas estas cosas, y así y todo estamos diciendo que estamos dispuestos a aprobarlo, francamente, les digo: ¿No entiendo qué estamos discutiendo? 

Me parece que es muy sencillo evaluar si tenemos buena voluntad, o no; o si estamos de acuerdo, o no.

Por eso, señor presidente, sería bueno encausar el debate, invitar a la señora secretaria de Economía a participar, que nos evacue las dudas, que tenemos. Y si pueden ser evacuadas con lo que la secretaria diga en el recinto, ojalá podemos demostrar, como decía la concejala Chapperón, que nunca tuvimos la intención de no acompañar.


Y lo que reflejen los medios de comunicación mañana, lamentablemente, no lo puede manejar ni el concejal Arcando ni el concejal Sciurano, porque saben lo que tienen que hacer y no necesitan que usemos el micrófono para orientarlos sobre cuál es la noticia. 

SR. ARCANDO.- ¡Pido la palabra, señor presidente! 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Sberna. 


Discúlpeme, concejal, quiero aclarar que corresponde la palabra a un miembro por cada bloque. 

SR. SBERNA.- Señor presidente, la discusión se está dilatando y se está llevando a terrenos que no son los propios. Acepto la sugerencia del concejal Sciurano referida a invitar a la secretaria a compartir el debate y así aclarar las dudas que surjan, teniendo en cuenta que no tenía preparado el temario para presentarlo, sin embargo, su buena voluntad hizo que podamos contar con su presencia y dilucidar cualquier tipo de dudas. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, por allí yo soy vehemente al igual que el concejal Sciurano como en oportunidades en que defiende sus posturas, porque también ha estado a los gritos en este Concejo Deliberante y nosotros somos como testigos…

- El concejal Recchia realiza interrupciones.

SR. ARCANDO.- Simplemente soy vehemente con lo que defiendo. 

Y sigo sosteniendo que, cuando en la primera sesión ordinaria hacía referencia a las discusiones me refería a otros ámbitos; el ámbito de discusión es éste, es el Poder legislativo, el Concejo Deliberante donde se debe discutir. Por allí en la vehemencia algunos somos más medidos, otros, menos; puede ser cierto. Y si en algo ofendí al concejal, le pido disculpas; simplemente, concejal, mi vehemencia es distinta a la suya. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si no hay oposición, invito a la secretaria de Economía a acercarse.

- La secretaria de Economía, señora Mónica Urquiza, ocupa la banca del concejal Recchia.            

- El concejal Recchia ocupa una banca justicialista.

- Risas y comentarios.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si algún concejal desea hacer consultas a la señora secretaria.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- En primer lugar, agradezco a la señora secretaria su presencia. Bien decía anteriormente un concejal que no sabía que iba a participar en esta sesión, por lo que no queremos abusar de la situación. Simplemente, nuestro planteo es tener la información oficial respecto de lo que ha sido el cierre del año pasado, que fue muy bueno en lo económico, pero, bueno, una cosa es percibirlo y, otra, es tener la información oficial.


Lo que básicamente nos interesaría es saber si se tiene la información de los gastos de diciembre, el recurso de ese mismo mes y, si se puede hacer un cierre aproximado de los gastos del año 2004 y los recursos de 2004.

SRA. SECRETARIA DE ECONOMÍA (Urquiza).- Efectivamente, en un momento nos van a alcanzar el estado provisorio al 31 de diciembre, la ejecución presupuestaria con el total de los gastos y el total de los recursos. 

La ejecución provisoria presupuestaria da un resultado de más de 18 millones de pesos.

SR. SCIURANO.- De superávit.

SRA. SECRETARIA DE ECONOMÍA (Urquiza).- Exactamente. 

El resultado financiero, cuando se descuenten las órdenes de pago pendientes y demás, contra los saldos bancarios, en el peor de los casos, rondará los 10 millones de pesos.


En el momento en que el intendente decide la compra del edificio contábamos con los recursos, fue por eso que se tomó la decisión.  

Lo único que incrementamos es el dinero para terminar el edificio. Estamos trabajando en el proyecto para la ubicación de las distintas oficinas y tenemos un estimado para poder terminarlo. Igualmente se terminaron las tratativas con el banco, la firma del convenio, la escritura está preparada, es decir, continuamos con todos los pasos en la seguridad que contábamos con el dinero efectivamente recaudado al momento que se decidió hacer la operación. 

Quiero que tengan bien en claro que no estamos especulando con lo que podemos llegar a recaudar. Esto es efectivamente lo recaudado al 31 de diciembre de 2004.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.-  ¿Cuándo podremos contar con estos datos? ¿Podrá ser en el día de hoy? 

SRA. URQUIZA.- La ejecución provisoria al 31 de diciembre la están acercando en unos momentos más. Estamos trabajando en el cierre del ejercicio, lo que genera terminar con los cierres de fondos permanentes y terminar de ingresar los recursos, analizando cada expediente, todo se registra en el sistema informático hasta llegar al 30 de abril y cumplir con los plazos que estipula la Carta Orgánica Municipal 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Considerando, que usted nos daba los datos de 18 millones de pesos que sería el techo, 10 millones de pesos que sería el piso, en el caso que el Municipio haga está inversión de 5.000.000 de pesos quedaría un excedente de 5.000.000 de pesos. ¿Qué es lo que tienen previsto con ese dinero?

SRA. SECRETARIA DE ECONOMÍA (Urquiza).- Bueno, es una decisión del Ejecutivo municipal en qué lo va a invertir. 

SR. SCIURANO.- Gracias, señora secretaria. Gracias, señor presidente.

SR. RECCHIA.- El Caribe es un buen destino.

- Risas y comentarios en el recinto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si algún concejal desea formular alguna otra pregunta a la señora secretaria de Economía, si no le agradecemos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Simplemente pedir  a los concejales- y esto sin que nadie se ponga nervioso- si podemos pasar como último tema a este asunto, esperar la información, y ya con la información aprobar el mismo como todos quieren. Por eso consulto a la bancada justicialista, no sería dilatar sino simplemente trasladar el asunto como último tema.

SR. RECCHIA.- Los compañeros decimos que sí.

- Risas.

SR. SCIURANO.- La propuesta es pasar este asunto como último tema. Gracias, una vez más, a la secretaria de Economía.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Más allá de agradecer desde nuestro bloque, la presencia y la información a la señora secretaria, ya habíamos solicitado  desde el bloque un aplazamiento del tema hasta el final del día, no tenemos inconvenientes. En virtud de lo que se dijo al comenzar a tratar este tema porque la secretaria,  como responsable por parte del Ejecutivo municipal está haciendo una declaración que queda en Versión Taquigráfica, bastaría con su palabra para poder acompañar el tema; pero no hay inconvenientes desde el bloque en dejarlo como último tema hasta tener la información solicitada. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Como decía recién el concejal Sciurano agradecerle a la secretaria de Economía que se haya presentado y  además al señor jefe de Gabinete, por eso solicito un cuarto intermedio porque, evidentemente, tiene algo para decir y también se molestó hasta aquí. 

- Risas y comentarios en el recinto.
SRA. CHAPPERÓN.- Sí están todos de acuerdo podemos pasar a un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Primero, agradezco la presencia de la señora secretaria de Economía.

En segundo lugar, se va a votar la solicitud de dejar este asunto como último tema. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobada.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  A continuación, se va a votar la solicitud de un cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada.

-  Es la hora 12 y 20.

- A la hora 12 y 50:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se reanuda la sesión.
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Solicitud al Ejecutivo municipal sobre presentación del señor Juan Rogel

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 18/05, expediente 11/05. 

Del señor Juan Angel Rogel.


"Concejo Deliberante, Municipalidad de Ushuaia. Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de ponerlo en conocimiento de las necesidades, con el fin de que intercedan para la reparación de lugares públicos de la zona norte de la ciudad, que detallo a continuación. Iluminación de la escalera pública que comunica a la calle Ignacio Rucci y Ricardo Balbín y reparación de uno de los peldaños. Instalación de refugios para los usuarios del transporte público, ya que existen dos en el barrio San Vicente y ninguna en Los Morros, ni en La Cantera, siendo que el recorrido circula hace años sobre estos barrios. Instalación de papeleros residuales en las plazas públicas para depositar los desperdicios. Reparación de los juegos infantiles ubicados en la plaza Juana Carré, del barrio San Vicente. Iluminación y reparación de la escalera pública, que comunica a la calle Ignacio Rucci con la Soberanía Nacional. Iluminación y reparación de las escaleras que comunican a las calles Ricardo Balbín y Facundo Quiroga. Reparación e iluminación del playón deportivo, ubicado en el barrio La Oca, a metros de la calle Facundo Quiroga. Personal que cumpla la tarea del barrido y limpieza en las calles de los barrios San Vicente y La Cantera. Sin otro particular, y a la espera de una pronta y favorable respuesta se despide de ustedes, atentamente. Juan Ángel Rogel"   

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Obra en Secretaría una minuta de comunicación, señor presidente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- "Minuta de comunicación. Por medio de la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada por el señor Juan Ángel Rogel, en fecha 10 de enero del año en curso, ante este Cuerpo deliberativo, registrada como asunto 18/05, del cual se adjunta copia, a través de la cual informa y solicita intervención del Cuerpo respecto de la necesidad de realizar obras y trabajos de reparación y mantenimiento de escaleras, plazas, playón deportivo, construcción de refugios y otras complementarias, en sectores que comprenden los barrios San Vicente de Paul, La Cantera, Los Morros y La Oca. En tal sentido, y luego de haberse constatado fehacientemente las inquietudes planteadas por el señor Rogel, este Cuerpo vería con agrado se tomen los recaudos necesarios tendientes a la incorporación al plan de trabajos públicos encarados en la presente temporada, con el objeto de viabilizar, en un tiempo prudencial, las tareas enunciadas por el vecino en cuestión que redundarán a mejorar la calidad de vida de los habitantes del sector." 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.
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Solicitud al señor Eduardo Di Cola sobre presentación de empleados del Correo Oficial de la República Argentina

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 62/05, expediente 36/05. 

"De nuestra consideración: se solicita a ustedes la posibilidad de tratar en vuestras sesiones, el apoyo al requerimiento solicitado por los empleados de esta Sucursal Ushuaia de Correo Oficial de la República Argentina S.A., el cual se adjunta a la presente. Requerimientos solicitados: 1.- Se nos devuelva el 150% de zona desfavorable, la cual se nos bajó al 70% por la gestión del permisionario grupo Macri, sin consulta o aviso previo a los empleados, hoy este grupo ya no es más el titular de esta empresa desde el 19 de noviembre de 2003. 2.- Que se dejen sin efecto las actas acuerdo celebradas con el grupo Macri, donde se nos quita derechos adquiridos por convenios colectivos de trabajo, hoy se siguen aplicando pese que no pertenecemos más a este grupo. 3.- Que la empresa respete los feriados provinciales, ejemplos, 02 de abril, 12 de octubre, etcétera."

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Obra en Secretaría una minuta de comunicación, señor presidente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- "Por medio de la presente nos dirigimos al señor presidente del Correo oficial de la República Argentina, S.A., don Eduardo Di Cola con el objeto de hacerle llegar una solicitud que ha sido presentada por empleados de la sucursal de Ushuaia de la entidad que usted preside ante este Concejo Deliberante. La solicitud mencionada reitera los derechos que en función de la privatización del Correo oficial de la República Argentina, S.A., le fueron quitados a los empleados y actualmente no han sido restituidos a pesar que a partir de noviembre de 2003 la empresa se ha estatizado nuevamente. Los empleados del Correo Argentino solicitan fundamentalmente que las condiciones laborales establecidas en las actas acuerdo celebradas con el grupo a cargo, mediante las cuales se los priva de prerrogativas tales como el porcentaje correspondiente por zona desfavorable y el respeto de los feriados provinciales, sean revocadas. Este Concejo Deliberante considera que el reclamo es justo puesto que, como hemos dicho precedentemente, significa la restitución de aquellos derechos fundamentales de los trabajadores, resultado de una lucha inclaudicable. Estamos convencidos de que este es un tema que responde a la preservación de la dignidad de los trabajadores, razón por la cual este Cuerpo vería con agrado que el mismo reciba un tratamiento inmediato para lograr la pronta restitución de sus derechos”.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Quiero hacer una observación en cuanto a esta minuta de comunicación.


El año pasado los trabajadores del correo se reunieron con este Cuerpo y, más allá de opinar en materia laboral, nos parece importante apoyar esta minuta de comunicación porque es defender los derechos de los trabajadores en cuanto a nuestra región. A veces, cuando desde estas empresas nacionales se toman decisiones, no se tiene en tener en cuenta la regionalización de los trabajos. Por eso, como concejales de la ciudad más austral del mundo, creemos que tenemos el derecho en defender lo referido a la zona desfavorable y esta otra posibilidad que plantean los trabajadores.


Reitero, lo hacemos para defender los trabajadores que están en nuestra ciudad. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Se va a votar la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobada.      

- 16 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de cumplir con la señalización mínima en toda obra que afecte la vía pública.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 114/05, expediente 552/96.

“Fundamentos. Señor presidente: por medio del proyecto de resolución adjunto, le requerimos al Departamento Ejecutivo municipal tome los recaudos necesarios a fin de que se dé cumplimiento a la Ordenanza Nº 1787  que establece la señalización de la vía pública en caso de obras en construcción. Recorrer las calles de nuestra ciudad hoy, nos evidencia el crecimiento que está viviendo Ushuaia, es notoria la cantidad de obras en ejecución en todo el ejido urbano, también son importantes las obras que se observan en la vía pública. El ordenamiento normativo de nuestra ciudad ha previsto, para casos de intervención con obras en ejecución en la vía pública, formas mínimas de señalización para prevenir a quienes transitan por esas vías públicas de los riesgos que conllevan esos trabajos necesarios para el desarrollo de nuestra comunidad. Del mismo recorrido en que se observan las obras, también observamos que las señalizaciones de prevención están ausentes, o las que están, son deficientes, y no cumplen con la razón de su instalación. Obras de todo tipo, tanto privadas como públicas, adolecen de esta problemática que remarcamos anteriormente. Los riesgos para quienes transitan la ciudad se multiplican. Estas razones nos llevan a solicitar al Departamento Ejecutivo que tome cartas en el asunto y haga cumplir las ordenanzas vigentes en la ciudad y le requiera a los distintos ejecutores de obras en la vía pública que cumplan la señalización de prevención que está reglamentada en la ciudad por la ordenanza citada. Aún con obras en ejecución en la vía pública se puede tener una ciudad ordenada, y quienes la transiten pueden estar alertados de los riesgos y obstáculos que deberán afrontar. A favor de esta acción de prevención, solicitamos la aprobación del proyecto de resolución adjunto. Proyecto de resolución, el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, resuelve, Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo municipal a efectos de requerirle que, por medio de las áreas competentes, realice las acciones necesarias a fin de lograr que dentro del ejido urbano de la ciudad se dé cabal cumplimiento a la Ordenanza municipal Nº 1787 que establece la señalización mínima que se requiere en toda obra que afecte la vía pública. Artículo 2º.- Asimismo, y en el mismo marco del artículo 1º, se solicita al Departamento Ejecutivo municipal que efectúe un control más riguroso en aquellas obras que ejecutan roturas de la vía pública y se exija que a su culminación las reparaciones tengan como mínimo un mismo nivel de terminación que el anterior a la rotura. Artículo 3º.- De forma”.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de señalización de baños públicos. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 115/05, expediente 609/03.

"Señor presidente: por medio del proyecto adjunto estamos solicitando al Departamento Ejecutivo municipal que instrumente un sistema de señalización que individualice la localización de los baños públicos instalados por el Municipio en los distintos espacios públicos de nuestra ciudad. Destacamos la iniciativa del Ejecutivo municipal de disponer de estas instalaciones sanitarias en distintos espacios públicos, sostenemos que se debe completar estas instalaciones con una adecuada señalización sobre su ubicación a efectos de facilitar su localización por los posibles usuarios y fundamentalmente por quienes visitan nuestra ciudad. En nuestra ciudad existe dentro del turismo que nos visita la modalidad de caminatas por la ciudad de muchos turistas, informar adecuadamente a estos caminantes de la ciudad sobre la localización de instalaciones sanitarias públicas debe ser un servicio más que le brinda la ciudad a sus visitantes. Por lo expuesto es que se solicita la aprobación del citado proyecto de resolución. Proyecto de resolución: Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo municipal a efectos de solicitarle que a través del área correspondiente, instrumente un sistema de señalización que indique la localización de baños públicos en los distintos espacios públicos en que el Municipio ha efectuado tales instalaciones, de manera tal de facilitar su localización por parte de posibles usuarios. Artículo 2º.- De forma".

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de realizar tareas en escalera peatonal del barrio Piedrabuena

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 116/05, expediente 68/05.

"Señor presidente por medio del proyecto adjunto estamos requiriendo al Departamento Ejecutivo municipal que en el curso de la actual temporada, vea la posibilidad de incluir en el plan de trabajos públicos que está en ejecución, la realización de tareas de reparación, limpieza e iluminación de la escalera peatonal ubicada en el barrio Piedrabuena. Vecinos de este barrio nos han acercado esta inquietud de que se efectúen estos trabajos con el objetivo de limpiar y embellecer esta zona de la ciudad, tanto para disfrute de los vecinos residentes en nuestra ciudad que transitan por ese lugar, como para aquellas personas que en su carácter de turistas transitan por  este lugar de la ciudad. Verificado este reclamo de los vecinos del barrio, una recorrida por este sector de la ciudad nos lleva a formular este pedido al Departamento Ejecutivo municipal, y requerirle su rápida intervención, ante el estado general de este paseo público nos muestra un estado de gran abandono por parte de aquellos que deben efectuar el mantenimiento y limpieza de los espacios públicos de la ciudad. Lo expuesto nos exime de mayores comentarios, y nos lleva a pedir del Cuerpo su acompañamiento en el proyecto de resolución adjunto. Artículo 1°.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo municipal a efectos de requerirle estudie la factibilidad de incluir en el plan de trabajos públicos en ejecución de tareas de limpieza, reparación e iluminación de la escalera peatonal ubicada en el barrio Piedrabuena. Artículo 2°.- De forma." 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

- 19 -

Repudio a opresión sufrida por el señor Marcelo Martín

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 117/05, expediente 69/05. 

"Señor presidente: mediante el proyecto de resolución adjunto, planteamos que el Cuerpo en su conjunto se manifieste, ante la agresión que sufrieran bienes del director del Portal de Noticias Sur 54, el periodista local Marcelo Martín. Planteamos, en primer lugar, un enérgico repudio a este hecho vandálico, que no hace otra cosa que atentar contra la libertad de prensa en nuestra ciudad; en segundo lugar, manifestamos nuestra solidaridad con el periodista agredido y por último instamos a las autoridades provinciales correspondientes a efectos de que se extremen los esfuerzos para el esclarecimiento de este y otros ataques sufridos por trabajadores de la prensa de nuestra Provincia. Por lo dicho es que requerimos la aprobación del proyecto de resolución adjunto. Artículo 1°.- Manifestar públicamente el repudio de este Cuerpo deliberativo, ante la agresión sufrida en bienes del director del medio periodístico Sur 54, portal de noticias en internet de nuestra ciudad. Artículo 2º.- Hacer llegar al director de Sur 54.com.ar., señor Marcelo Martín, la solidaridad de este Cuerpo deliberativo ante la inescrupulosa y anónima agresión sufrida a sus bienes en aparente intento intimidatorio a su actividad profesional, instándolo a continuar en su cotidiana labor de informar a nuestra comunidad. Artículo 3º.- Instar a las autoridades correspondientes del Gobierno de la Provincia, extremen los esfuerzos a efectos de esclarecer éste y otros ataques sufridos por trabajadores de la prensa de nuestra Provincia. Artículo 4º.- De forma".  

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

- 20 -

CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio de una hora aproximadamente, según lo hablado en su momento en Labor Parlamentaria porque hay un concejal que necesita ese tiempo por razones de salud. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

- Es la hora 13 y 07.

- A la hora 14 y 45: 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se levanta el cuarto intermedio.

Por Secretaría se dará lectura del asunto correspondiente.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de inclusión de obra en el plan de trabajos públicos en ejecución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 118/05, expediente 530/94.


“Fundamentos. Señor presidente: mediante el proyecto adjunto, estamos requiriendo al Departamento Ejecutivo municipal, analice la factibilidad económica y constructiva de incluir en el plan de trabajos públicos tareas de mejoramiento  integral y reparación de la iluminación del pasaje peatonal que une las calles Doce de Octubre con Kuanip, por calle Damiana Fique, en una de las márgenes del arroyo Buena Esperanza. Este sector de nuestra ciudad es muy transitado por peatones, y es de destacar su transitabilidad en horarios nocturnos en consideración de la proximidad de la Escuela para adultos Nº 1, circunstancias éstas que ameritan que desde el Municipio se efectúen trabajos de mejoramiento integral, incluyendo una mejora de su iluminación con el objetivo de mejorar sustancialmente las condiciones de transitabilidad y de seguridad en este sector de la vía pública. Por estas razones, se solicita la aprobación del proyecto de resolución adjunto. Proyecto de resolución: el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, resuelve, Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo municipal a efectos de requerirle analice la factibilidad económica y constructiva de incluir en el plan de trabajos públicos en ejecución en la presente temporada de obras, de trabajos que mejoren la circulación peatonal en la margen del arroyo Buena Esperanza en la zona comprendida por la calle Damiana Fique, entre la calle Doce de Octubre y calle Kuanip, que generen una protección entre la senda peatonal y el propio arroyo Buena Esperanza y se brinde una adecuada iluminación a este sector que vincula, peatonalmente, a dos arterias importantes de nuestra ciudad. Artículo 2º.- De forma.”  

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 

- 22 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sobre trabajos en rotonda del barrio Ecológico

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 119/05, expediente 361/04.


“Señor presidente: mediante el proyecto adjunto se plantea requerir del Departamento Ejecutivo municipal informe a este Cuerpo sobre los aspectos que hacen al cambio de traza que se está ejecutando en la rotonda del barrio Ecológico, las razones que llevan a ejecutar el mismo, si dichos trabajos cuentan con la aprobación respectiva de la Dirección Nacional de Vialidad y, además, se requiere saber quién afronta el costo de efectuar esta obra dos veces, por último, deseamos conocer el responsable técnico de dichos trabajos. Una obra que se ejecuta dos veces llama la atención; conocer sus consecuencias y los responsables de tal despropósito resulta nuestra obligación, por ello, solicitamos la aprobación de la adjunta resolución requiriendo informes al Departamento Ejecutivo municipal. Proyecto de resolución, el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, resuelve: Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal, informe a este Cuerpo deliberativo sobre los trabajos de readecuación de la rotonda de ingreso al barrio Ecológico que se están ejecutando y de las razones técnicas que avalan su ejecución. Artículo 2º.- Asimismo, se requiere al Departamento Ejecutivo municipal, sobre la obra referida en el artículo 1º, y al estar la misma implantada sobre una ruta nacional, informe si dicha rotonda cuenta con la debida aprobación por parte de la Dirección Nacional de Vialidad, y si la misma responde a la traza inicial o a la que se está actualmente modificando. Artículo 3º.- Se solicita se informe, ante los cambios de traza que se observan a simple vista y que se están ejecutando, quién afronta los mayores costos o erogaciones de su doble realización y los responsables técnicos de dichas ejecuciones de obra. Artículo 4º.- De forma.”

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Hablamos con el autor del proyecto para incluir en uno de sus artículos la posibilidad de solicitar las especificaciones técnicas y los parámetros de diseño de la rotonda de ingreso al barrio Ecológico, ya que los técnicos de nuestro bloque notaron que habría un problema con el ángulo de giro y con el peralte. Es decir, más allá de pedir todas las modificaciones que se están haciendo, que nos alcancen también, las especificaciones técnicas del diseño definitivo de esa rotonda. Gracias.  
SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero sumarme al proyecto y a lo comentado por la concejala Chapperón manifestando la preocupación desde nuestro bloque porque por esta rotonda pedimos informes desde mediados del año pasado. 

Es de recordar que la inversión para esta obra que se contrató -tal cual nos contesta en la nota el señor intendente- asciende, si mal no recuerdo, a 140 mil pesos; está en período de garantía porque se hizo en abril del año pasado -se nos contesta que la fecha de inicio fue el 16 de febrero; la recepción provisoria, el 14 de mayo y está en período de garantía por trescientos sesenta y cinco días, o sea, un año de garantía- y estuvo rota todo el año. 

Hicimos un par de pedidos para que llegue esta respuesta y, ahora cuando leí el proyecto de mi par, el concejal Arcando, me sorprendí porque ni siquiera sabía que se está modificando la traza. Entonces, es un tema que hay que seguir de cerca porque, en nuestra función de controlar, es una obra que no hay que dejar pasar. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Como habíamos hablado con la concejala Chapperón, se aceptan las modificaciones que se quieren efectuar al proyecto y se acerca el mismo a Secretaría para su lectura. 

- Risas. 

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Adelanto nuestro voto por la afirmativa para acompañar la resolución, precisamente por las dudas que hay desde el bloque del justicialismo y del bloque del Frente de Unidad Provincial, pero dejando claro que seguramente en las modificaciones del proyecto se presentaron algunos inconvenientes pero, si tenemos los informes necesarios para volcarlos a la comunidad, bienvenido sea. Gracias, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.
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 Manifestación de preocupación de la Dirección Nacional de Vialidad por falta de señalización en obras de Ruta Nº 3  

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 120/05, expediente 70/05.

"Señor presidente: mediante el proyecto adjunto, estamos manifestando nuestra preocupación por la falta de una adecuada señalización en las obras que se están ejecutando en las márgenes de la Ruta Nacional Nº 3, fundamentalmente en el tramo que va desde Ushuaia, hasta Rancho Hambre. En el sentido de lo expuesto, nos dirigimos a la Dirección Nacional de Vialidad con el objeto de que este ente, con jurisdicción sobre la Ruta Nacional Nº 3, gestione ante quien corresponda se dé cumplimiento a la legislación vigente sobre señalización en obras en construcción. En el tramo referido de la Ruta Nacional Nº 3, la seguridad en el tránsito se ve afectada por la falta de una señalización adecuada, principalmente en horarios nocturnos y en los tramos en que prácticamente está obstaculizada en su totalidad la banquina. Asimismo, mediante el proyecto adjunto se comunica que la inquietud planteada de las áreas del Gobierno de la Provincia que tienen algún tipo de injerencia sobre el tránsito en la ruta o sobre la ejecución de las obras propiamente dichas. Artículo 1º.- Dirigirse a la Dirección Nacional de Vialidad, Distrito Tierra del Fuego, a efectos de manifestar la preocupación de este Cuerpo deliberativo, sobre la falta de adecuada señalización, especialmente nocturna, en las obras anexas a la Ruta Nacional Nº 3, que se están ejecutando, destacándose las que se realizan en el tramo Ushuaia - Rancho Hambre, en cuyo tramo, y en gran parte se afecta el uso de las banquinas. Artículo 2º.- En función de lo dicho en el artículo anterior, solicitar a la Dirección Nacional de Vialidad, gestione ante quien corresponda, que sobre las obras que se ejecutan en las márgenes de la Ruta Nacional Nº 3, se dé estricto cumplimiento a la legislación vigente sobre señalización de obras en ejecución en rutas nacionales. Artículo 3º.- Comunicar la presente al Gobierno de la Provincia, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, la Dirección Provincial de Transporte y la Dirección Provincial de Energía. Artículo 4°.- De forma". 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de reglamentación del boleto social

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 121/05, expediente 237/90.


"Proyecto de minuta de comunicación. Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, en razón de haber recibido en el ámbito del Concejo Deliberante inquietudes de los integrantes de los distintos comedores comunitarios de la ciudad sobre el traslado de las familias que concurren a dichas entidades lo que implica un gasto que para la mayoría de las familias es imposible de afrontar. La Ordenanza municipal N° 2684, fue sancionada por este Cuerpo el día 30 de junio del año 2004, sin embargo hasta el día de la fecha los vecinos de nuestra ciudad aún no cuentan con el boleto social que prevé la ordenanza mencionada, siendo para algunas familias la única solución para el problema del traslado en la ciudad. Teniendo en cuenta que según establecen los artículos 3° y 4° de la norma citada deberá ser reglamentada por el Poder Ejecutivo y considerando que la situación planteada por quienes concurren a los comedores comunitarios se verá agravada con la proximidad del inicio lectivo, solicitamos al señor intendente municipal que remita a este Cuerpo la reglamentación de la Ordenanza municipal N° 2684."

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

- El señor concejal Leiva se retira del recinto.
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Solicitud a la Dirección de Energía ante inquietudes de vecinos del barrio Malvinas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 122/05, expediente 535/98.


"Proyecto de minuta de comunicación: por la presente nos dirigimos al señor presidente de la Dirección Provincial de Energía, don Diego Yañez, en razón de haberse recibido en el ámbito del Concejo Deliberante inquietudes de los vecinos del barrio Malvinas. Estas quejas refieren a la falta de iluminación en las calles de dicho barrio, y la consecuente inseguridad que genera para quienes transitan por el mismo. Vale recalcar que en el mencionado barrio existe un sector recreativo para los niños y jóvenes; razón por la cual es de mayor importancia aún que la iluminación sea óptima y permanente. En virtud de lo expuesto y a efectos de preservar la integridad física y los derechos de los vecinos al esparcimiento y la seguridad, es que este Cuerpo vería con agrado que se proceda a la refacción y mantenimiento de las instalaciones de las luminarias del barrio Malvinas de nuestra ciudad."

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de inclusión de obra en plan de pavimentación 2005

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 123/05, expediente 916/04.


“Fundamentos: en vista de la preocupación manifestada por un grupo de vecinos de los barrios Ecológico y Las Terrazas, debido a la alta circulación vehicular originada, en parte, por la ubicación en zona de un conocido hotel turístico y dos escuelas; habiendo corroborado la necesidad planteada sobre la realización de los cordones cuneta, el asfalto de la calle Las Violetas y la colocación de reductores de velocidad en el mencionado sector.” 

- El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- “Proyecto de resolución: Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo si en el plan de pavimentación 2005 está contemplada la realización del mismo y su cordones cunetas en la calle Las Violetas. Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal vea la posibilidad de incorporar en la mencionada zona la colocación de reductores de velocidad. Artículo 3º.- De forma.”    







SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 
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Insistencia de Resolución CD Nº 356/04 (Dirección de Prensa municipal)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 124/05, expediente 371/04.


“Fundamentos: una vez más se insiste en el presente proyecto de resolución por el cual pretende saberse cuál es el manejo de la información pública por parte del Departamento Ejecutivo municipal. Se hace necesario para ello conocer fehacientemente de qué recursos humanos y materiales dispone la Dirección de Prensa municipal; como así también, sobre la contratación de pautas publicitarias con medios locales y nacionales y las condiciones de producción de las mismas. Esto se solicita más aún por la transparencia que el Departamento Ejecutivo municipal le ha dado a dicha área en el corriente presupuesto. Proyecto de resolución, Artículo 1º.- Insistir en todos sus términos la Resolución CD Nº 356/04, referida a la Dirección de Prensa municipal. Artículo 2º.- De forma.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero hacer una observación en los fundamentos, donde dice: “transparencia”, debe decir: “trascendencia”.

- Risas y comentarios en el recinto.

SR. LEIVA.- Y, precisamente, haciendo hincapié en esa frase de los fundamentos es que, desde mediados del año pasado, pedimos informes que hasta hoy no recibimos respecto de la integración del área de Prensa municipal con el gasto, que fue uno de los temas más discutidos en la aprobación del presupuesto anual de alrededor de 2.000.000 de pesos, con más razón es que seguiremos insistiendo, desde nuestro bloque, hasta tener la respuesta correspondiente. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 

- 28 -

Insistencia de Resolución CD Nº 350/04 (obras en avenida Maipú)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 126/05, expediente 994/04.


“Fundamentos. Se insiste en el proyecto de resolución adjunto, ante la preocupación manifestada por la comunidad dada la rotura producida, en los últimos tiempos, en canteros y veredas de la margen sur de la avenida Maipú de nuestra ciudad, la que más allá de afectar al vecino en tránsito diario, desluce el paisaje en desmedro de la imagen de Ushuaia que debemos brindar a los turistas que nos visitan y, a nosotros mismos. Proyecto de resolución: Artículo 1º.- Insistir en todos sus términos la Resolución CD Nº 350/04, referida a obras en las veredas del margen sur de la avenida Maipú. Artículo 2º.- De forma.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal: situación dominial de lote 6, macizo 7,  sección J

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 129/05, expediente 47/05.


“Fundamentos. En virtud de las inquietudes planteadas por los vecinos de nuestra ciudad, José Martín y Gabriela Eriksson, referidas a las gestiones que vienen realizando desde el año 1996 ante la Municipalidad de Ushuaia, para la adjudicación en venta de una parcela y, dado el tiempo transcurrido desde el inicio de las mismas, se presenta el siguiente proyecto de resolución, en vías de aclarar a los interesados la situación actual de lo requerido. Proyecto de resolución, Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo sobre la situación dominial actual del lote 6 del macizo 7, de la sección J de nuestra ciudad, detallando: a) si sobre los mismos obran solicitudes de adjudicación en venta; b) si se han otorgado títulos o permisos de ocupación y, en caso afirmativo, fecha de otorgamiento, nombre de los beneficiarios y grado de cumplimiento de las obligaciones contraídas por los mismos; c) estado de percepción de pagos en concepto de tasas e impuestos municipales. Artículo 2º.- De forma.”     

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Dado que la señora Eriksson presentó una nota al Concejo Deliberante que llegó a los bloques, estuvimos analizando los dos expedientes que tiene esta señora en la Municipalidad. Ella plantea que en el año 96, solicitó este predio, el mismo tiene un expediente que se inicia allá por el año 85 con el objetivo de construir una vivienda, que después no continúa y vuelve a ingresar, abriéndose un expediente nuevo en el año 2000. 

Además, es necesario mencionar que la nomenclatura catastral se ha modificado y es: sesión J, macizo 1, parcela  6 y no macizo 7 como lo hace figurar en la nota. La solicitud del predio en el año 2000 refiere a un emprendimiento, concretamente, para un complejo turístico, con albergue, restaurante, confitería y cabañas.

Más allá de las idas y vueltas que tiene este expediente, el 11 de mayo de 2001 el director de Tierras le contesta, que a fin de poder evaluar este proyecto debe presentar una documentación que detalla: el proyecto de la actividad a desarrollar aprobado por la autoridad de aplicación, anteproyecto de la obra a ejecutar, el cronograma de la obra y la curva de inversión, la factibilidad y el certificado de efluentes si correspondiere, que tenemos entendido en ese lugar corresponde. La señora firma el recibido.

En el mes de diciembre del año 2002, es decir casi un año después, el señor Martín presenta una nota al subsecretario de Tierras, manifestando que continúa con la voluntad de adquirir ese predio. 

La Municipalidad nuevamente en marzo de 2003 le reitera la necesidad de contar con la documentación; dado que éste no es un predio para vivienda. Por lo que averiguamos, informalmente, la señora lo había solicitado en primer término para vivienda pero como tienen, o tendrían, otra vivienda adjudicada por IPV, han cambiado el destino del predio. Entonces, hoy la señora no tiene respuesta porque le falta presentar la documentación para el emprendimiento que teóricamente, se pretendía llevar adelante en este terreno. 

Más allá que vamos a acompañar el proyecto para que venga formalmente, la dificultad que hoy tiene la señora que igualmente se lo vamos a hacer saber, porque  podría ir adelantando la documentación que se le solicitó y se le reitero en dos oportunidades desde la Municipalidad. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- La concejala Chapperón mencionó al final de su alocución el objetivo de este proyecto de resolución, que es, justamente obtener respuesta oficial por parte del Ejecutivo para que los vecinos tomen conocimiento de la situación real porque ellos tienen un planteo y lo conocemos, no sabemos cuál es el del Ejecutivo municipal. Ese es el objetivo. Más allá que argumentan, que con bastante anterioridad, desde el año 99 hay un dictamen de la Asesoría Letrada municipal firmada por la entonces asesora doctora Pérez Torres, que le atribuía derecho a ser adjudicataria del predio entiendo que ésto que se le solicita ha sido con posterioridad.


Entonces, la idea es que esto que manifiesta el vecino por un lado, lo confirme el Ejecutivo oficialmente en respuesta a este proyecto y de allí saldrá el resultado final. Gracias, señor presidente.  

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Si no escuché mal había una equivocación en el tema de la parcela y el macizo. ¿Puede ser? Para que se modifique el proyecto si hay que hacerlo con el acuerdo de su autor.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Sí, hay un error que se modifica en el mismo expediente, se salva y se cambia. Vuelvo a repetir, es sección J, macizo 1, parcela 6. Está apuntado en el mismo expediente municipal, que es lo que tenemos en nuestro poder. Si quieren cambiarlo en la minuta y poner "macizo 1, parcela 6", va a ser más fácil para la Municipalidad identificarlo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- La sección y la parcela no se modifican. ¿Sería el macizo 1, en lugar de número 7?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.
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Insistencia de Resolución CD N° 228/04 sobre construcción escalera en barrio Las Terrazas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 131/05, expediente 658/04.


"Se insiste el proyecto de resolución adjunto, ante los reiterados reclamos de un elevado número de vecinos del barrio Las Terrazas y Mirador del Beagle de nuestra ciudad, que ven con preocupación la falta de respuesta por parte del Municipio a sus reclamos. Artículo 1º.- Insistir en todos sus términos la Resolución C.D. Nº 228/04, referida a la construcción de una escalera pública en el barrio Las Terrazas. Artículo 2º.- De forma". 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 
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Repudio a quienes generan violencia para ejercer política

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- En el próximo asunto hice unas correcciones en los fundamentos, que acerqué por Secretaría, pediría que se dé lectura del mismo. Nada más.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 132/05, expediente 72/05.

"Un profundo sentido de constricción me embarga en este momento…. No hay pena más profunda para quienes amamos la democracia, como instrumento fundamental para construir la vida de los pueblos, ver como la violencia de las palabras, las agresiones directas, la estrategia de la confrontación y la mentira, han ido abriendo una brecha de intolerancia entre los hermanos fueguinos. Somos la Provincia más joven del país, con desafíos comunes que debemos poner nuestro empeño en resolver. Sin embargo, una suerte de sortilegio nos atrapa en discusiones de segundo o tercer nivel, sin advertir que el tren del progreso y la prosperidad espera de nosotros en el andén, mientras miramos desaprensivamente hacia otro lado. Soy parte de esta dirigencia política que poco o nada hace para detener la escalada de desatinos. Es por eso que quiero expresar también estas palabras con un sentido autocrítica y, a partir de ello, pedirme y pedir, que reflexionemos sobre la necesidad de crear el espacio de convivencia que necesita cualquier sociedad organizada para desarrollar su porvenir en paz y prosperidad. Hemos visto en el transcurso de este tiempo una incomprensiva degradación de la política, como consecuencia de la falta de diálogo constructivo y sincero. Jamás Tierra del Fuego ha tenido un retroceso en su calidad democrática como el que hoy estamos viviendo y, por supuesto, este aire enrarecido que respiramos también conspira contra las instituciones de la Provincia. Los adversarios se convierten en enemigos. Las verdades relativas se transforman en absolutas y cada cual desde su trinchera está dispuesto a librar una lucha sin cuartel para destruir al otro. Debemos torcer ese rumbo degradante que sólo conduce a los fueguinos al fracaso. Debemos pensar más en el Estado y en la sociedad que en nosotros mismos o en nuestras viscerales ambiciones que no dejan ver la grave responsabilidad que en nosotros ha depositado la sociedad. Señor presidente, estas razones son las que me impulsan a solicitar el proyecto de resolución que se acompaña, que pretende instar a quienes ocupan cargos de responsabilidad política a aportar nuestro esfuerzo para construir una verdadera cultura política. Proyecto de resolución. Artículo 1°.- Expresar el más absoluto repudio a quienes generan la cultura de la violencia, en cualquiera de sus manifestaciones, incluso verbal, como forma de ejercer la política. Artículo 2º.- Poner de manifiesto la grave situación por la que atraviesa la Provincia, no sólo en el plano de la agresión entre coprovincianos  que practican la política, como así también el sistemático ataque a la prensa. Artículo 3º.- Requerir de las autoridades competentes se extremen los esfuerzos para esclarecer los hechos de violencia. Artículo 4º.- Realizar un profundo llamado de conciencia a quienes ejercen la violencia como medio para lograr sus objetivos e invitarlos que erradiquen, definitivamente, esas prácticas que menoscaba a los hombres, pueblos e instituciones y nos condena al oscurantismo y la decadencia. Artículo 5º.- Poner en conocimiento de los tres niveles del estado provincial la presente resolución siendo sus fundamentos parte integrante de la misma. Artículo 6º.- De forma.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Quiero hacer una consideración respecto a este proyecto de resolución.

La verdad es que vamos a acompañar el proyecto, como bloque oficialista, por una cuestión de buena voluntad y, también, preocupados por lo que está pasando en la Provincia. Pero, no podemos dejar de mencionar que este clima enrarecido, por supuesto repudiamos el atentado a los periodistas, no creo que en nuestro ámbito municipal, y permítame ser mezquino, tengamos profundas diferencias con la oposición, más allá de los distintos puntos de vistas, todos somos testigos que, por lo menos, en el ámbito del Concejo Deliberante y de la Municipalidad hay una buena convivencia con el resto de los concejales y de los funcionarios, más allá, insisto, que podamos tener altibajos. Vamos a acompañar pensando que esto puede aportar en un llamado a la reflexión, pero no queremos ser parte de una interna de un partido que está gobernando la Provincia y no sabe cómo dirimir su interna partidaria, entonces lo hace a través de los medios, echándose culpas unos a otros, y nosotros siendo testigos de un circo romano en el cual no tenemos por qué participar, más allá que, como representantes de la población, expresemos nuestra preocupación por lo que está pasando y por la posible falta de gobernabilidad en este sentido. Y quiero aclararlo porque no siento que tenga una rivalidad absoluta con los bloques políticos del Concejo Deliberante, por el contrario, tenemos muy buena convivencia, supimos durante el año pasado discutir a la altura de las circunstancias cada pensamiento y cada proyecto que llevamos adelante. Puedo hablar de cada uno de los concejales con el respeto que se manejaron para con nosotros, como bloque oficialista, y hasta con el propio intendente como encargado del Ejecutivo municipal. Por eso, decimos que lo vamos a acompañar como una muestra de buena voluntad, pero no queremos ser parte, y quien se debe llamar a la reflexión es el partido que está gobernando la Provincia que tiene que dirimir su interna que, ojalá, lo hubieran hecho mucho antes de las elecciones cuando eran candidatos. Espero lo puedan dirimir en corto plazo, que se puedan poner de acuerdo y no tenernos en ascuas a todos los habitantes de la Provincia. Gracias, señor presidente.       
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, entiendo lo que dice el concejal, acepto la critica al proyecto y le agradezco que lo acompañe. 

En el artículo 5º, señor presidente, solicito una modificación, donde dice: en "tres niveles", diga: "tres poderes" como lo establece la Constitución Nacional. Nada más, señor presidente; cambiar "niveles" por "poderes". 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano

SR. SCIURANO.- Coincido con lo expresado por el concejal Recchia, pero no con su decisión final.

Por el tipo de redacción e, inclusive, por la redacción, que solicita incorporar en los fundamentos, no da la impresión que lleve tranquilidad donde no la haya porque es una resolución que nos involucra en un conflicto que ni siquiera es nuestro. O sea, no entiendo bien la razón de ser, al redactar este tipo de resoluciones, tema que en alguna otra oportunidad discutimos.

 Decir que se está degradando la calidad democrática, francamente, no veo, en este momento; que haya alguna situación institucional que haya sido degradada, algún poder del Estado que haya desaparecido, al contrario hoy hay una actitud muy abierta, los gremios discuten en paritarias.

 No quiero referirme a cuestiones que por ahí superan nuestra propia responsabilidad pública.

Asumir que hoy estamos degradando el sistema democrático creo que no es así, me parece que es un desatino, me parece poco feliz la redacción porque en definitiva ¿qué queremos transmitir?  ¿Cuál es la intencionalidad a transmitir?, ¿Qué buscamos? Decir que hoy la Provincia está degradada democráticamente.


Estoy buscando en los fundamentos, expresa también "Los adversarios que se convierten en enemigos, las verdades relativas se transforman en absolutas y cada cual desde su trinchera está dispuesto a librar una lucha sin cuartel para destruir al otro", ¿de quién habla?

Digo ¿el concejal habla de él, ¿habla del bloque del Movimiento?, ¿A quién se refiere? Me parece que es una redacción muy amplia y en esta amplitud es demasiado fuerte. Da la impresión que lo dejamos de esta manera y, en definitiva estamos involucrando a todo el mundo en cuestiones que ni siquiera sabemos de qué hablamos.

 Es tan clara la intencionalidad que dice en el artículo 2º " Poner de manifiesto la grave situación por la que atraviesa la Provincia", no solo en el plano de la agresión entre coprovincianos que practican la política,..". me parece que esto tiene mucho más que ver con una orientación que busca, un mensaje político que nos va a involucrar a todos en algo que no sé si estamos muy convencidos con el mensaje de esta resolución.


Me imagino que el concejal está haciendo mención a la discusión entre dos personas que tienen cargos públicos. No me parece que la grave situación por la que atraviesa la Provincia… Da la impresión que estamos en guerra civil; o que están todos tiroteándose y apaleándose en la calle; cuando se ve la luz del día. ¡ Y esto no es así! 

Ayer hubo una fiesta -bueno, una reunión, porque no quiero darle connotación- algunos estaban muy contentos.

- Risas.

SR. SCIURANO.- Hubo una reunión donde se encontraban más de dos mil personas, o mil, o seiscientas, las que a usted señor presidente, le parezca más agradable.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. SCIURANO.- No quiero perder el hilo de la fundamentación porque es muy importante. 

Lo que quiero manifestar es que cada vez que se reúne un grupo de gente no terminan todos a los palazos y a las trompadas porque hay dos sectores que no pueden convivir.

Acá hay una discusión mediática de determinados funcionarios que no afecta en absoluto al normal funcionamiento del sistema democrático. Si hoy hubiese elecciones en la Provincia se llevarían con total naturalidad y normalidad. Me parece que involucrarnos en estos conflictos con un discurso tan amplio, porque cuando mañana nos pregunten de qué lado de la trinchera, estamos, ¿qué vamos a contestar?

SR. SBERNA.- ¡En el fondo! 

SR. SCIURANO.- ¿Usted dice por la altura concejal?

.
En lo personal no voy a acompañar la redacción, me parece que no es feliz. Si quieren, buscar una redacción que lleve adelante la sensación que tenemos, no tengo ningún problema.

 Pero considero que ésta es una minuta muy agresiva, por ahí con un fin específico partidario que desconozco, y no me interesa entrar en esa discusión. Pero si no es una cuestión de esas, inferir que podemos ser parte de esto, como funcionarios. Decir que estamos en un bando donde el que opina distinto a mí, es mi enemigo. Está bien, escucho los que nos dicen por atrás pero hoy la redacción dice eso. Lo que se infiere es que hay dos bandos; que estamos atrincherados y donde uno se da vuelta lo....No, no es está la realidad.

Bien decía el concejal Recchia, que la Municipalidad de Ushuaia tiene una relación institucional acorde; se discuten las cuestiones que hay que discutir, como decía el concejal Arcando con vehemencia muchas veces, pero nunca nos faltamos el respeto. Y las discusiones que podemos tener sobre determinados temas no afectó la relación institucional. Hay una discusión, si los votos alcanzan, alcanzan, y pasamos a otro tema. Y, si los votos no alcanzan, también pasamos a otro tema. 

Analicemos bien -yo ya lo hice- antes de votar, porque da la impresión que la resolución tiene una redacción que implica demasiados actores y que después, en definitiva, el Concejo Deliberante tendrá que ser quien explique qué queremos decir. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Escuchaba atentamente al concejal Sciurano y me parece que el año pasado estuve en otra realidad cuando se realizaron discusiones entre el Estado provincial, el Municipio, y hasta la Justicia, después por un acuerdo entre partes, este juicio no siguió adelante, pero me acuerdo lo que se decía en ese momento. Tampoco hay ninguna cuestión de política partidaria porque nada me acerca al Gobierno del FUP, y menos al vicegobernador, que es de otro partido político, no del mío -en ese juego no vamos a entrar-.

Por ahí, sí me dice que la redacción es muy agresiva, podríamos discutirlo pero, cuando hablo de "las trincheras" digo que es la sensación que se siente: se está de un lado o del otro. Los de un lado hacemos el bien y los del otro, hacemos el mal. La sensación sigue estando, tampoco en estos días se apaciguaron las aguas; todo lo contrario. 

Obviamente que en este Concejo Deliberante todo se discute pero hay una cuestión pendiente. La sensación existe..., y si ven las declaraciones en los portales de noticias que no hay retorno en el conflicto entre el gobernador y el vicegobernador indirectamente nos involucra. En este Concejo Deliberante, el año pasado también aprobamos una resolución -que fui el autor- hablamos de la intromisión del estado provincial sobre el ejido urbano municipal, y de otras cosas que le competen al Municipio sin ningún tipo de autorización. De vez en cuando sentimos la sensación de que invadieron nuestra jurisdicción, esto no quiere decir que estamos de un lado o del otro. 

Si le molestan los fundamentos podríamos cambiar la redacción del último artículo para que no formen parte del mismo. Que diga: "Poner en conocimiento de los tres niveles del Estado provincial la presente resolución", y nada más. ¿Sí? Si es que molestan los fundamentos. 

Pero creo que la situación que hoy atraviesa la Provincia no es la mejor. Hacia afuera, si se observan titulares de la Provincia, y si son inversores, van a dudar en venir o no. En esto tenemos que estar todos a la altura de la circunstancia. No quiero polemizar sobre el tema. Es una apreciación personal. El que me quiera acompañar que lo haga, y el que no quiere, que no acompañe. Nada más, señor presidente.

SR. SBERNA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. ARCANDO.- Más allá que cuando se apruebe pasará a ser una expresión del Cuerpo, eso también lo entiendo. Pero, bueno, aquellos que quieran acompañar y crean que es conveniente aprobarlo, lo agradezco. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Sberna. 
SR. SBERNA.- Si bien los fundamentos aquí vertidos puedan contener algunas apreciaciones que pueden ser duras en algunos casos, creo que más duro es para una provincia cuando aquellos que tienen que gobernarla se mezclan en situaciones de peleas poco claras, en situación de adolescentes inmaduros, con peleas absurdas que nos ponen a todos en situaciones terminales, poniendo en riesgo la tranquilidad y la paz de la población que es quien debe estar más tranquila, y nosotros, los responsables de llevar adelante algún tipo de gestión, tanto en el Gobierno provincial como municipal, seamos quienes nos tengamos que preocupar por las situaciones diarias para que la población en su conjunto esté lo más cómoda posible. La dureza en un fundamento depende de quién lo lea o cómo se lo tome. 
Todas las instituciones fueguinas, en especial los municipios que muchas veces somos actores involuntarios de estas riñas y situaciones inmaduras, sin ningún tipo de recupero porque, bien lo decía un portal de noticias, es muy difícil volver atrás de situaciones que llegan a un límite y, perdón por la comparación, pero esto es como cuando un matrimonio llega a un estado de schok: por más abogado que actúe no se va a reconciliar. 

Creo que hoy se está jugando con la tranquilidad y la paz de la gente. Por eso estoy dispuesto a acompañar esta resolución con sus fundamentos, entendiendo que lo que se está tratando de buscar es que entre en la cabeza de quien hoy tiene la mayor responsabilidad de la Provincia que la gente merece respeto, que las instituciones merecen ser jerarquizadas. Y si bien puede ser un problema entre dos personas, esas son justamente, quienes ejercen la titularidad de las instituciones más importantes de la Provincia, y que desde afuera, desde el resto del país nos están mirando y nos hacen quedar como unos idiotas, con el perdón de la expresión. 

Es hora de terminar con este tipo de disputas; es hora de empezar a trabajar por un futuro promisorio para la Provincia  y para las ciudades que la componen y, es hora que los políticos entiendan que el hecho de ocupar un cargo no es simplemente para beneficio propio es, principalmente, para pensar en beneficio de la gente y, trabajar diariamente por ellos. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Primero quiero decir al concejal Sberna que no se maltrate, que no es un idiota.

Creo que aquí tendríamos que discutir qué es degradar a la democracia. Pregunto al Cuerpo, aquí están afirmando que se está degradando la democracia de Tierra de Fuego ¿qué significa?; o sea, ¿cuál es el fin específico al decir: se está degradando la democracia en Tierra de Fuego? Por eso cuando hablo de dureza, a mí no me molesta la dureza, es más, en más de una oportunidad el concejal Sberna me escuchó argumentar fuertemente en cuanto algunas políticas que aplica el Municipio y no le tuve temor a la dureza. Lo que pasa es que la dureza tiene sentido cuando está orientada y el mensaje es claro. No sé si este mensaje traduce lo que usted y el concejal Arcando están tratando de decir. Creo que con esto se está tratando de hacer un llamado a la reflexión de la dirigencia. Me parece que eso está buscando el concejal Arcando con esta resolución: que la dirigencia política de la Provincia reflexione. Pero, lamentablemente, en la redacción que propuso habla de las instituciones, y no es lo mismo, porque la democracia no es sólo el dirigente político, al contrario, el dirigente político es un actor circunstancial, la democracia está inmersa en los que vivimos en determinados lugares, en la Argentina, en Tierra de Fuego o Ushuaia, allí está la democracia. Cuando decimos que se está degradando la democracia decimos que el ciudadano fueguino no está reconocimiento su propio sistema. 

Creo entender lo que buscan: criticar esta disputa entre el gobernador y el vicegobernador para hablar claro, porque como nadie se anima a decirlo, lo digo yo que no escribí la reflexión; están tratando de opinar con respecto a las diferencias entre el gobernador y el vicegobernador, y están redactando algo ambiguo para no ser específico en algo que se quiere decir.


Ahora, lo que pregunto es ¿esta redacción trae tranquilidad? Porque acá hablamos sobre lo que pasa en la Provincia, porque, convengamos no quiero entrar en esta discusión porque no nos hará bien, yo vi al intendente de la ciudad salir de una reunión con el gobernador a los portazos…

- Risas.

SR. SCIURANO.- Y no por eso el intendente no deja de cumplir con su función o está degradando el sistema al contrario, puedo entender humanamente lo que le pasó al intendente en ese momento antes que el concejal Recchia se ponga loco. 

- El concejal Recchia realiza comentarios.

SR. SCIURANO.- O sea, con esto estoy tratando de que atendamos lo que se acaba de leer; no sé si traduce efectivamente el mensaje que quieren llevar adelante.


Por otro lado, también pienso, cuando el vicegobernador Lito Castro, que terminó renunciando, se peleaba con el gobernador Estabillo ¿se degradó la democracia? No lo hicieron.     


No degradaron la democracia; en definitiva se manejaron en los términos institucionales. Hoy nadie está saliendo de la institucionalidad. Nadie. Ni lo hizo el vicegobernador Lito Castro, ni lo hace en estos momentos el actual. No afecta la institucionalidad. 

Por eso insisto en que la redacción tiene que estar orientada a la reflexión de la dirigencia, no a la paralización de la democracia; porque la democracia no está paralizada. Acá se inició como corresponde, todos trabajamos para que siga siendo así, se iniciaron las sesiones ordinarias de todos los cuerpos colegiados; todos los municipios de la Provincia funcionan con normalidad y tranquilidad; el Gobierno de la Provincia institucionalmente también funciona con normalidad y tranquilidad, más allá que uno pueda tener determinados posicionamientos en la discusión política, que se puede dar, pero ésta no hace a la historia democrática ¿está claro? Esto es lo que hay que diferenciar en la redacción

Sinceramente no quiero dejar de acompañar esta resolución porque da la impresión que el no hacerlo tiene que ver con que no me quiero hacer cargo de alguna situación, o que no quiero opinar de lo que pasa en la Provincia, y no es así. Quiero que se genere una resolución que enmarque lo que todos pensamos. Quizás, si a esta resolución le extraemos el artículo 2º que hace referencia a la grave situación por la que atraviesa la Provincia, y se modifica esta cuestión de los fundamentos, porque no es necesario que acordemos en los mismos, estamos dispuestos a acompañar la redacción pero, claro, que el fundamento no sea parte de la resolución. Pero, que traduzca francamente lo que pensamos, lo que opinamos.

 Solicito de buena fe al autor del proyecto -con el que hoy hemos tenido algunas idas y vueltas- ver si puede modificar la redacción en estos términos y así poder acompañar todos a la resolución. No me interesa mirar para el costado, no es mi intención, pero si me agradaría cuando tenga que dar explicaciones públicas con respecto a esto, estar convencido de lo que estoy explicando. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, cuando uno habla de degradación de la democracia lo hace en varios aspectos. Los atentados a la prensa, son para tener en cuenta; acallar aquellas voces de la oposición o que manifiestan algo que no gusta, son un tema; el ataque a la casa de dirigentes de la oposición y, en algunos casos, del mismo oficialismo; el ataque a domicilios particulares de familiares también es parte de la acción de la democracia. 

Al proyecto de resolución lo dividimos en dos partes: el artículo 1º informa sobre lo que sucede en realidad, al igual que el 2º; el 3º refiere a que aquellos que tienen la facultad de esclarecer estos hechos lo hagan; y en el artículo 4º habla específicamente de lo que se está solicitando: un llamado de atención a todos aquellos que están ejerciendo hoy la violencia, para que reflexionen y podamos vivir en una Provincia más tranquila o, por lo menos, que la sociedad tenga la sensación de que no hay una pelea sin cuartel, como lo menciono en los fundamentos, que cada uno está en su trinchera, que la población no tenga este sentimiento. Que es así porque cuando uno conversa con la gente da esa sensación, que está todo mal y sé que no es así. Por ahí, son expresiones que se dan en los medios y, cuando algunos dirigentes salen a hablar, la realidad no es así porque como uno es defensor de la democracia, trata que las discusiones se den en el ámbito que corresponde. Por eso lo dividí en partes, pero, bueno, es una apreciación. 

Reitero, como dije anteriormente, los que deseen acompañarme que lo hagan y los que no estén de acuerdo, respeto su decisión. Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- En realidad, si se trata de este "llamado a la unidad" que hizo el señor gobernador en la fiesta popular, con once detenidos, posiblemente podamos agiornarnos a este pedido, para que no vean que hay distintos actores políticos en la Provincia que tienen intencionalidades hacia este Gobierno, que parece ser que cada vez que le toca opinar son víctimas de un proceso que no sé cual, y para que mañana no nos tilden que estamos pergeñando algo en contra del Gobierno vamos a pedirle al autor del proyecto que suavice un poco los términos, veamos cómo podemos acordar en este llamado que ha hecho el señor gobernador en esta fiesta popular, vuelvo a repetir, de once detenidos. Una forma muy significativa de organizar fiestas populares.

Estamos dispuestos a solicitar al autor del proyecto si puede modificarlo para que lo acompañemos y salga por unanimidad. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- ¿Estuvo de requisa, ayer, concejal Recchia?

SR. SBERNA.- ¡Fue uno de los detenidos!

- Risas.

SR. SCIURANO.- Quiero que se entienda la trascendencia de lo que decimos porque a veces uno trata de trasmitir lo que piensa en este ámbito formal y hay que tomar real conciencia, sobre todo cuando lo manifiesta en una resolución. 


Fíjense, recién, el concejal Arcando planteaba: "entiendo que se degrada la democracia porque hubo atentados a periodistas, porque se atentó contra dirigentes políticos", relataba una serie de hechos cronológicos que se dieron el año pasado en nuestra Provincia. Y tengo que entender que estos hechos de violencia que mencionó el concejal han sido ejecutados o mandados a ejecutar por un dirigente político, porque sino ¿qué relación tiene con el sistema democrático? La relación tiene que estar atada; estamos discutiendo la degradación de la democracia, y asumo que, evidentemente, todos los atentados a que se refiere han sido ejecutados por orden de un dirigente político. Lo que yo debería hacer, si entendiera que el concejal quiso decir eso, es preguntarle ¿quién?, ¿quién estuvo atrás de los atentados? Porque, además, podría ayudar a esclarecer una serie de hechos que hasta ahora la Justicia no ha podido. Me imagino que no van a responsabilizar en esto a estructuras gubernamentales. 

Por eso digo: pensemos. Porque hay cosas que se pueden decir que no reflejan lo que están tratando de transmitir. Creo que el concejal Arcando está tratando de manifestar -y lo he dicho recién, claramente, pero veo que soy el único que lo sigue diciendo- de opinar, o de incorporarse a las diferencias políticas que pueden tener el gobernador y el vicegobernador. Pero en la redacción ha sido tan amplio que, fíjese, terminamos discutiendo que si fue un dirigente político el que tuvo que ver con los atentados que se dieron en la Provincia en 2004. 

Reflexionemos. Entendamos donde estamos. Cuando las cosas se dicen, después, no se desdicen. No hay forma de decir: "No, no quise decir eso", porque, fíjense, si uno relaciona el concepto que estamos discutiendo, que es ¿qué le pasa a la democracia de Tierra del Fuego? y ata esa discusión a los atentados que se dieron en la Provincia, está claro que la relación es más que natural.

Por eso, agradezco al concejal Recchia que siempre demuestra su calidad democrática, preocupado, además, por el estado de ebriedad de algunos que estuvieron disfrutando en el día de ayer, -y hace bien en preocuparse porque una forma de mantener la salud es no tomar alcohol de más, está muy bien eso-.

SR. RECCHIA.- ¡Eso es cierto! 

SR. SCIURANO.- En este caso, agradezco la calidad democrática del concejal para modificar la redacción y que de alguna manera traduzca lo que los siete pensamos para que todos podamos votarlo. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Quiero acotar que escuché en un programa periodístico de Cadena Tres una nota cuyo título dicía que la provincia de Tierra de Fuego atravesaba una grave crisis institucional; a los pocos días lo leí en el Clarín -un domingo, hace diez días-; lamentablemente no sé si afecta, o no, a la democracia de la Provincia pero convengamos que lo que está pasando no es bueno para la provincia turística que se pretende generar, en pos de la imagen que pretendemos vender al resto de nuestro país y al mundo. 

Por esa razón, es que voy a acompañar este proyecto de resolución, más allá de discutir hasta qué punto la democracia peligra o no, ojalá que no peligre y que quienes están al frente de los altos cargos tengan la misma madurez política que, si mal recuerdo, el 16 de diciembre se pretendía aquí adentro; que quienes están al frente del Gobierno también la tengan. Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Un poco para sacar algunas dudas que pueda tener el concejal Leiva sobre si la democracia peligra o no. Yo le contesto que la democracia peligra cuando hay funcionarios que proponen comprar guillotinas para corregir actitudes de otros; cuando hay funcionarios que enuncian, libre y alegremente, posibles atentados; cuando hay individuos de la sociedad que a viva voz manifiestan que han sido contratados para cometer tal o cual irregularidad en contra de funcionarios, en contra de la paz de la democracia. Me parece que sí peligra. Peligra cuando tomamos sin responsabilidad este tipo de actitudes o acusaciones y no se hace nada al respecto, más que salir a los diarios. Y como decía anteriormente, como peleas de quinceañera, todos los días estamos en los medios de comunicación dejando por el piso la calidad democrática de la ciudad, de la Provincia; y, como usted bien decía, concejal Leiva, poniendo en riesgo el futuro de la actividad turística de la región que hace pensar a aquellos que no nos conocen que dejó de ser un lugar seguro. Por eso, se pone en riesgo la vida democrática, la vida institucional, la vida provincial y la vida de la ciudad y, especialmente, de Ushuaia que depende de una actividad externa para poder seguir viviendo y desarrollándose. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Perdón que siga insistiendo pero es muy profundo el tema en discusión, por eso mi preocupación en cuanto a la redacción que pueda surgir de este Cuerpo. 


Me parece que se está mezclando mucho las cosas porque, fíjese, argumenta la degradación del sistema democrático con conceptos económicos,  que afecta al turismo. Bueno, cambiemos la redacción, que diga que “la discusión entre determinados dirigentes puede afectar el futuro económico de la Provincia”. O sea, esto es lo que transmiten.

Por otro lado, creo que están equivocados, que están confundidos, lo digo con total responsabilidad y con todo respeto. La democracia no está atada a un funcionario que es un verborrágico que no piensa lo que dice, en definitiva no cometamos los mismos errores, que por decir algo decimos cualquier cosa. Están equivocados. La democracia de esta Provincia está garantizada por el pueblo de la Provincia. Éste es el error conceptual que tienen. Están menospreciando al pueblo de nuestra Provincia. Ustedes creen que porque mañana dos o tres funcionarios municipales, provinciales o de cualquier poder del Estado, que porque dos o tres energúmenos que digan cosas que no traducen un sentimiento de la comunidad, entonces la democracia se degrada y desaparece. Es como pensar que en determinado momento en nuestra Provincia -que hubo momentos violentos en serio-, el sistema democrático iba a desaparecer; y en realidad nunca se discutió el futuro de la democracia en nuestra Provincia porque todos los que estamos en este recinto sabemos perfectamente que el pueblo no va a permitir que la democracia se ponga en tela de juicio. No lo vamos a permitir. ¡No lo vamos a permitir! 

Entonces, hablemos con responsabilidad, no digamos que vamos a perder la democracia. Estamos hablando de cosas muy serias ¡con una tranquilidad!, ¡con una liviandad!, como si mañana por unas declaraciones en el diario dejemos de votar y pasemos a ser administrados por un gobierno de facto provincial. 

Me parece que hoy estamos, una vez más, perdiendo el perfil de la discusión. Si se quiere opinar respecto a la diferencia que pueda tener el gobernador con el vicegobernador, redacten claramente, no tengan miedo. Redacten claramente que nadie les va  hacer nada. O sea, pongan en la redacción lo que corresponda: "Nosotros el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, ve con preocupación la diferencia notoria que se esta dando entre el gobernador de la Provincia y el vicegobernador de la Provincia porque entendemos que los dirigentes tienen que reflexionar..." Redacten eso, señores, no hablen de cuestiones ambivalentes que nos van a tener seis días discutiendo, sí la democracia está en riesgo cuándo saben ustedes que no lo está. Ustedes saben perfectamente que aquí no va a pasar nada en esa materia. ¡Redacten las cosas como son! Y si - como recién decía el concejal Arcando, quieren usar términos duros, úsenlos, pero de verdad. Si van a hablar en serio, ¡háganlo!, pero esto de generar resoluciones que, en definitiva, cuando mañana me pregunten, les conteste, que no hago referencia a nadie en particular, cuando me estoy refiriendo a alguien en particular. Francamente, ustedes que están tan preocupados por la democracia, no sé hasta que punto esta resolución ayuda. El decir cosas en términos ambivalentes para que después cuando me realicen una entrevista tener siempre una respuesta; digamos, para no pelearme con el gobernador, o con el vicegobernador. ¡Señores! ¿Si van a hablar de estas cosas? ¡Hablen en serio! 


Reitero, está redacción no es feliz. Esta redacción no refleja - y lo digo con respeto, pido disculpas si los demás, no lo interpretan así- por lo menos, para mí que lo estoy escuchando, lo que argumentan los concejales y lo que está plasmado en la resolución. ¡No lo refleja!

 
Por eso, una vez más, insto a asumir el mensaje del concejal Recchia, tratar de encontrar un mensaje que refleje lo que pensamos los que estamos en este Recinto, para poder acompañar en conjunto dicha resolución. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Simplemente, no voy argumentar más, lo que trataba de prever es que esto no llegue a mayores, que no suceda lo que sucedió en otras oportunidades. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Recién el concejal Sciurano mencionaba que es un tema serio, y, ya que se dio el debate, es oportuno, para que en esta casa política, discutamos sobre política. 

Con el absoluto respeto que tengo hacía el concejal, coincido con varias de las expresiones vertidas, en cuanto a que la redacción debe estar apuntada hacía quienes queremos dirigirnos. Por eso, cuando hice mi alocución, hablé de una interna del Gobierno que conduce los destinos de la Provincia, y voy a dar nombre y apellido a la interna entre el gobernador, don Jorge Mario Colazo, y el señor Hugo Coccaro, vicegobernador de la Provincia, que nos tienen presos de una situación no deseada por nadie.

En cuanto a si peligra o no la democracia en nuestra Provincia, coincido con el concejal Sciurano cuando dice que el pueblo no va a permitir que haya manifestaciones concretas, por parte de la clase política, en cuanto a que se puede perder el sistema dentro de la Provincia. 

No es menos cierto que hemos tenido en otros períodos de Gobierno, y en esto hago referencia al gobierno del Movimiento Popular Fueguino, al del Partido Justicialista, y ahora, parece ser que empieza a mostrarse todo un escenario donde asoman las sombras de una posible intervención de estos asuntos por parte del Gobierno nacional. De hecho, hubo funcionarios preocupados en la Nación -esto no lo inventé yo sino que salió en los medios-, por la situación de gobernabilidad en la provincia de Tierra del Fuego. Esto lo manifestó el propio intendente en declaraciones públicas, en esta disputa entre el señor gobernador y el señor vicegobernador no hay retorno, daría la impresión que se está llegando a un escenario que ninguno de los habitantes de Tierra del Fuego desea.

La redacción debe contemplar todo aquello que nos haga partícipes en esta cuestión, tratando de llevar un mensaje, no sé si conciliador porque si están peleados como perro y gato es muy dificil que se reconcilien, pero, por lo menos, hacerle saber que estamos preocupados por la situación política en la Provincia. 

Ayer, sin ir más lejos, señor presidente, cuando salíamos de esta fiesta popular había gente que decía -entre los invitados a esta fiesta popular- que si se le iniciaba un juicio político al señor gobernador tenían que ver lo que iba a pasar con la gente; que se iba a manifestar de determinada manera. Digo: son indicios de que la gente va tomando participación o, por lo menos, va tomando una postura, nos guste o no. Por eso es que lo que trasmiten a la comunidad, el gobernador y vicegobernador, influye directamente en el ánimo de la gente y, en esto sí se ve con preocupación que puede verse resentido el sistema democrático en la Provincia. 

Así que, vamos a tratar de buscar una redacción feliz; vamos a tratar que tome conciencia tanto el gobernador como el vicegobernador para no meternos en los problemas internos del partido que gobierna pero sí mostrar nuestra preocupación, como representantes de la ciudad, que todo lo que se trasmite hacia afuera algún tipo de repercusión tiene. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Con respecto a lo que decía el concejal Sciurano, que hay que ser claros en la redacción, espero que no me pidan que redacte yo, porque pondría que se dejen de joder, que se pongan a trabajar, y dejen tranquilo a todo el pueblo de la Provincia. 

Es hora de acabar con esta payasada, con esta cuestión de que te acuso porque me vas a tirar con la lapicera, o me vas a matar con la indiferencia, o con el diferencial, de acuerdo a quien corresponda. Que le pongan los puntos sobre las ies a los funcionarios que mandan a comprar guillotinas, que pidan tres presupuestos para comprarlas, bueno, esa sería la redacción que haría. 

- Risas.

SR. SBERNA.- Por lo cual, prefiero que me dejen afuera de la redacción. 

Si el original propulsor de esta redacción considera que es necesario modificarla, no tengo ningún problema en firmarla tal cual está. Pero si él propulsor de la misma considera que hace falta reformularla, lo voy a acompañar.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- El concejal Sberna no debe tener temor en redactar su resolución, hay que ver después si consigue los votos necesarios, pero no tiene que tener temor de redactarla. 

De todas maneras, no me quedaron claro algunos términos de sus dichos. Muchas gracias, señor presidente.

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Pido que se vote el proyecto de resolución como está presentado por Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. Los que estén por la afirmativa.

- Se vota. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Si fuera tan amable de preguntar quiénes votan por la negativa para que quede reflejado en Versión Taquigráfica, se lo agradecería. 

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Cinco votos por la afirmativa...

SR. SCIURANO.- Y ¿usted cómo sabe que yo voté por la negativa? señor presidente, si no voté.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Cinco votos por la afirmativa.

SR. SCIURANO.- ¿Y con los otros dos qué pasó? 

Por eso, señor presidente, le pido la reconsideración del asunto, para que ponga a consideración los que votamos por la negativa. Gracias.

SR. SBERNA.- ¡Yo lo quiero votar dos veces!

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo, los que estén por la negativa, a mano alzada.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente.

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Dos votos por la negativa, cinco por la afirmativa.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Señor presidente, que conste quienes fuimos los concejales que votamos por la negativa. Gracias.

- Los concejales Chapperón y Sciurano votan por la negativa.
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Incorporación de asunto al Orden del Día 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a un asunto para ser incorporado al Orden del Día.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Se solicita incorporar al Orden del Día, para su tratamiento sobre tablas, un proyecto de resolución del bloque justicialista, que lleva el número 153/05, expediente 84/05 que trata sobre pedido de un informe al señor intendente municipal sobre el estado de seguridad e higiene de aquellos locales comerciales que admiten la presencia de una cantidad importante de personas y si se tomaron medidas. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar la incorporación de asunto.
- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 
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Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 153/05, expediente 44/05.


“Proyecto de resolución, Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal, informe a este Cuerpo deliberativo, el estado de la seguridad e higiene de aquellos locales comerciales, en cualquier rubro y/o modalidad de explotación o uso, que admitan la presencia de una cantidad importante de personas, y si se han tomado medidas a fin de reevaluar los mismos. Artículo 2º.- De forma.”  

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Desde ya adelantamos nuestro voto por la afirmativa al proyecto de resolución pero queremos saber, desde el bloque, y ser un poco más específicos para que conste en Versión Taquigráfica, que si bien no hay problemas que se pregunte sobre todos los comercios de la ciudad pero ¿se refiere a comercios de concurrencia masiva como supermercados, confiterías bailables, bares, y demás? 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Solicito que por Secretaría se dará lectura de los fundamentos.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- “Fundamentos: por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de resolución que se adjunta, al Boletín de Asuntos Entrados en la próxima sesión ordinaria. Es nuestra obligación poder garantizar a los vecinos de nuestra ciudad seguridad e higiene en los lugares donde a diario frecuentan y se concentra gran número de personas, como son los locales de los supermercados, cines, espacios culturales dedicados al turismo, confiterías bailables, restaurantes, pubs, etcétera, sabiendo que un accidente puede resultar, en muchas oportunidades, fatal por el incumplimiento, o cumplimiento deficiente, de estas precauciones. Por ello, y a fin de evaluar la situación real y actual de nuestra ciudad, solicito el acompañamiento de mis pares para el proyecto que se adjunta.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado.  


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Habría que incluir las choripaneadas como la de ayer en la puerta del CADIC como medida de seguridad.

- Risas.
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CUARTO INTERMEDIO 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Solicito un cuarto intermedio de cinco minutos.

SR. RECCHIA.-  Señor presidente, adelanto mi voto por la negativa porque el concejal solicita el cuarto intermedio para fumar. 

- Risas y comentarios.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 

- Es la hora 16 y 07.

- Risas. 

- A la hora 16 y 25:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se levanta el cuarto intermedio.


Por Secretaria se dará lectura al asunto correspondiente.
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Incorporación a la Ordenanza Tarifaria al rubro Geriátricos y adhesión a las leyes provinciales Nº 535 Y 576. 
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 128/05, expediente 71/05.


"Por medio de la presente, me dirijo a usted a efectos de solicitarle la incorporación al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria el proyecto de ordenanza que se acompaña en virtud de los siguientes fundamentos: El artículo 1º del proyecto de ordenanza que se acompaña propone la adhesión de nuestro Municipio a las Leyes provinciales Nº 535 y 576 relacionadas al tratamiento de nuestros adultos mayores. Los principios establecidos en las mismas se condice con lo establecido en nuestra Carta Orgánica Municipal específicamente en sus artículos 38 y 63, sin desmedro de toda aquella legislación que tenga como destinatario el bienestar de nuestros adultos mayores. En su artículo 2º, se incorpora a la Ordenanza Tarifaria en vigencia el rubro de geriátricos dado que en la misma no se encuentran contemplados los institutos que pueden brindar atención y alojamiento a nuestros adultos mayores. Por las razones expuestas, y las que oportunamente, se brindarán, es que solicito a mis pares el acompañamiento para la sanción del siguiente proyecto. Proyecto de ordenanza: Artículo 1º.- Adherir a los alcances de la Ley provincial Nº 535 sobre Personas de la Tercera Edad, Protección Integral e Integración en la Familia y Sociedad Fueguina y a la Ley provincial Nº 576, sobre Establecimientos Geriátricos Públicos o Privados-Regulación. Artículo 2º.- Incorporar a la Ordenanza municipal Nº 1508 y sus modificatorias Anexo I Capitulo I. "Tasas a las actividades comerciales e industriales". Artículo 2º. Categoría 1 el rubro Geriátricos: con una inspección anual. Artículo 3º.- De forma."

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Como autores del proyecto solicitamos que se desdoble la ordenanza que acaba de leerse por Secretaría, en dos ordenanzas, la primera dirá en su artículo 1º.-" Adherir a los alcances de la Ley provincial Nº 535, sobre Personas de la Tercera  Edad, Protección Integral e Integración en la Familia y Sociedad Fueguina y a la Ley provincial Nº 576 sobre Establecimientos Geriátricos Públicos o Privados, Regulación. Artículo 2º.- De forma."


Por otro lado, otra ordenanza que establezca en su artículo 1º: "Incorporar a la Ordenanza municipal Nº 1508 y sus modificatorias, Anexo I Capitulo 1, Tasas a las actividades comerciales e industriales. Artículo 2º Categoría 1, el Rubro Geriátrico, con una inspección mensual. Artículo 2º.- De forma".

Nos parece importante, ya que estamos trabajando en la reglamentación de la habilitación de estos establecimientos, de estos lugares de residencia de personas de la tercera edad, adherir a los términos de estas dos leyes provinciales, una que plantea -como su propio título lo dice- la protección de los adultos mayores y otra, sobre la reglamentación de estos establecimientos geriátricos que refiere fundamentalmente a que su autoridad de aplicación es el Ministerio de Salud y la necesidad de que sean habilitados por Fiscalización Sanitaria, situación que tenemos presente en nuestro proyecto de ordenanza que enviamos hoy a comisión. Exclusivamente por una cuestión de orden desdoblar la adhesión a la ley de lo que es la incorporación en la Tarifaría del rubro Geriátricos. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Señor presidente, para adelantar desde nuestro bloque el voto por la afirmativa. 

Desde hace un tiempo a esta parte, se discute en la ciudad de Ushuaia la problemática de este tipo de instituciones y, entendemos que es sumamente necesario garantizar la seguridad y el bienestar de nuestros adultos mayores, por eso es que en charlas previas que mantuvimos con la concejala Chapperón le manifestamos nuestra preocupación y nuestro interés en acompañar un proyecto de estas características; entendiendo que es necesario, como Gobierno municipal independiente, efectuar una adhesión a las leyes provinciales para que éstas tengan real funcionamiento dentro del ámbito municipal.

 
Reitero, adelantamos nuestro voto afirmativo. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Más allá de lo que expresaba la concejala Chapperón y el concejal Sberna, nosotros tenemos un ámbito de discusión en lo referido a la problemática de los abuelos en nuestra ciudad, que es el Consejo Honorario de la Tercera Edad donde vamos a discutir este tema. 

Nos parece que es una manera de dar protagonismo a este ente que creamos dentro del ámbito de la Municipalidad, para que los abuelos se sientan representados y con opinión respecto de las medidas que vayamos a tomar con intereses que atañen directamente al sector. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente quiero aclarar que hemos estado reunidos con este Consejo; el día viernes pasado les contamos que íbamos a hacer estas adhesiones a la ley, con lo cual ellos coincidieron plenamente. Más allá de esto, también avanzamos en la lectura del proyecto de ordenanza que hoy presentamos, y se giró a la comisión, ellos están invitados a participar de esta reunión de comisión el próximo día martes. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de ordenanza.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- "Artículo 1°.- Incorporar a la Ordenanza municipal N° 1508 y sus modificatorias - Anexo I - Capítulo I "Tasas a las actividades comerciales e industriales". Artículo 2°.- Categoría 1, el rubro Geriátrico, con una inspección mensual. Artículo 2°.- De forma". 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda sancionada. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- "Artículo 1°.- Adherir a los alcances de la Ley provincial N° 535 sobre Personas de la Tercera Edad, Protección Integral e Integración en la Familia y Sociedad Fueguina, y a la Ley provincial N° 576 sobre Establecimientos Geriátricos Públicos o Privados, Regulación. Artículo 2°.- De forma". 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda sancionada.
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Declaración de interés municipal de la semana de lucha contra la enfermedad de Chagas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 130/05, expediente 456/98.   

        “Fundamentos: mediante la presente me dirijo a usted a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto resolución que se acompaña en virtud de los siguientes fundamentos. El día 14 de abril se conmemora de un nuevo aniversario del descubrimiento de la enfermedad de Chagas, con ese motivo se han previsto una serie de actividades dirigidas a la comunidad, entre las que se encuentran la “Semana de lucha contra la enfermedad del chagas” a llevarse a cabo entre el 11 y 15 de abril en la que se realizarán charlas en las escuelas; testeos serológicos a pacientes en riesgos; etcétera, realizado por el programa de Chagas de Tierra del Fuego. Por tal motivo, es que solicito el acompañamiento de los señores concejales al proyecto de resolución que se acompaña. Artículo 1º.- Declárase de interés municipal la “Semana de lucha contra la enfermedad de Chagas” a realizarse entre el 11 y 15 de abril del corriente año. Artículo 2º.- De forma.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.
- Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 
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Moción de reconsideración

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, solicito la reconsideración del asunto tratado anteriormente porque en el  artículo 2º debe decir que esta declaración de interés municipal no ocasionará erogación al erario municipal. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar la reconsideración del asunto solicitado.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 
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Declaración de interés municipal de la semana de lucha contra la enfermedad de Chagas.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Por Secretaría se dará lectura del proyecto de resolución con la modificación propuesta.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- “Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la “Semana de lucha contra la enfermedad de Chagas” a realizarse entre el 11 y 15 de abril del corriente año. Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente no implicará gastos al erario municipal. Artículo 3º.- De forma.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 

- 39 –

Solicitud de obras al Departamento Ejecutivo municipal

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 105/05, expediente 62/05.

“Proyecto de resolución: Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal proceda a la colocación de barandas en las escaleras de acceso y circulación interna en el cementerio Parque del Mar. Artículo 2º.- De forma.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 

- Hablan varios concejales a la vez.
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Remisión a Archivo de asuntos de las comisiones internas del Concejo Deliberante

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 143/05, expediente 03/84.

Proyecto en conjunto entre los bloques del Movimiento Popular Fueguino, Partido Justicialista y Frente de Unidad Provincial.

 “Proyecto de decreto: Artículo 1º.- Remitir a Archivo, en virtud del Acta Plenario de Comisiones celebrada el día 25 de febrero del año 2005, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte integrante del presente como Anexo I, los asuntos obrantes en las distintas comisiones de asesoramiento internas permanentes de este Concejo Deliberante, en razón a que los mismos corresponden al período legislativo del año 2004 y anteriores, los cuales se detallan en los listados que se adjuntan y forman parte del presente como Anexos II, III, IV, V, VI y VII. Artículo 2º.- A través de la Dirección de Administración se deberá proceder a adjuntar copia autenticada del presente en cada uno de los expedientes que se detallan en los anexos mencionados en el artículo precedente. Artículo 3º.- De forma.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Se va a votar el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Aprobado. 
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Autorización de traslado del intendente municipal de Ushuaia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 75/05, expediente 42/05.


“Señores concejales: por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de remitir adjunto, para su conocimiento y posterior tratamiento en la próxima sesión ordinaria, copia autenticada del Decreto PCD Nº 04/05, mediante el cual se autorizó, ad referéndum del Cuerpo de concejales, al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, a ausentarse de la Provincia desde el día 16 hasta el día 22 de febrero de 2005, por razones de índole particular.” 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Obra en Secretaría el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- "Artículo1º.- Ratificar en todos sus términos el Decreto PCD Nº 4/05, mediante el cual se autoriza ad referéndum del Cuerpo de concejales, el traslado del señor intendente municipal  fuera de la Provincia desde el día 16 de febrero del corriente y hasta el día 22 del mismo mes. Artículo 2º.- De forma".

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.
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Incorporación al Presupuesto del Ejercicio 2005 de recursos excedentes del Ejercicio 2004 con afectación específica

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto136/05, expediente 717/04.

“Proyecto de ordenanza: Artículo 1º.- Autorízase la incorporación al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005, sancionado por Ordenanza municipal Nº 2781, conforme el detalle establecido en el Anexo I de la presente, de recursos excedentes del Ejercicio 2004, con afectación específica para la cancelación y adecuación edilicia del inmueble cuyo proceso de adquisición fuera iniciado mediante Carta Intención de fecha 30 de noviembre de 2004, ratificada por Resolución CD Nº 373/04 dada en sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2004. Artículo 2º.- Autorízase un incremento en las erogaciones de capital del Departamento Ejecutivo municipal, aprobadas por Ordenanza municipal Nº 2781 y que forman parte del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005, conforme el detalle y distribución de partidas presupuestarias establecidas en el Anexo II de la presente. Artículo 3º.- De forma. Anexo I: Incremento de recursos de afectación específica al nuevo edificio municipal. Recurso 003-003-001. Descripción: resultados ejercicios anteriores. Incorporación cinco millones 5.000.000 .Anexo II. Distribución presupuestaria de erogaciones de afectación específica al nuevo edificio municipal. Partida 51, Bienes de Capital: cuatro millones 4,000.000. Partida 52, Trabajo Público: un millón 1.000.000.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias. Si no fundamento daría la impresión que no pasó nada desde que empezamos a debatir este tema. 

Primero, me parece interesante, comentar, para dejar reflejado porqué autorizamos la compra de este inmueble, que en el mes de diciembre fue más lo que se gastó que lo que se recaudó. Se recaudaron 8.155.954,97 y se gastaron 9.146.463,31; quiere decir, que a este ahorro importante que había hecho el Municipio en noviembre era de casi 20 millones de pesos, en diciembre disminuyó esta situación financiera porque fue más lo que se gastó que lo que se recaudó.


Coincidimos también con lo planteado por la secretaria de Economía, en cuanto a que hay un superávit en el año 2004, que efectivamente tendrá un techo de un poco menos de 19 millones de pesos; yo creo que el piso no es de 10 millones por lo que vimos la Municipalidad terminará teniendo un superávit entre 14 millones y 15 millones de pesos. Considerando que hablamos de un nivel de inversión de 5.000.000 de pesos, es más que claro, lo dijimos hoy que es más que conveniente la operatoria que el Municipio quiere llevar adelante. 

 De alguna manera, por lo menos para nuestro bloque, que es quien había hecho el planteo de no tener los números, si bien, no oficialmente pero en términos formales, podemos saber cuál es la situación; considerando que cerrará el año con un nivel de cobranza de 79 millones 100 mil pesos, también es importante destacar que rompió todos los récords históricos con respecto al nivel de recaudación de la Municipalidad; donde notoriamente se ve un crecimiento de la coparticipación que sigue siendo exponencial. 

Por eso, insistimos, el momento histórico por el que está pasando hoy la Municipalidad debe permitirnos tener un Municipio sano económicamente para los próximos 15 ó 20 años. Fíjense que el nivel de recaudación de coparticipación fue de casi 67 millones de pesos. Hace muy poco tiempo atrás, no más de 2 años, discutíamos que el récord absoluto que había tenido la Municipalidad en concepto de cobranza de coparticipación había sido de 31 millones de pesos, y fíjense que hoy estamos hablando de casi 67 millones de pesos, sea más que duplicado lo que recaudaba la Municipalidad bajo un sólo concepto que es la coparticipación, desde apenas 2 años y medio atrás. 


El nivel de gasto estuvo en el orden de los 69 millones y medio de pesos, es importante decir que el nivel de gastos también ha superado cualquier media histórica con respecto al nivel de gasto de la Municipalidad y, efectivamente, la ecuación financiera da un resultado de más de 18 millones, un poco menos de 19, en su cierre definitivo. Por esto, ahora sí, el bloque del FUP, está dispuesto a aprobar, bajo estos parámetros económicos, el asunto de referencia. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Más allá del detalle que daba recién el concejal Sciurano, que coincidimos plenamente, quiero destacar que este edificio se comprará con recursos propios, sin tomar ningún empréstito, cosa que se debe celebrar teniendo en cuenta los números que arrojaba recién el concejal de hace años atrás, donde había una gran incertidumbre y ninguno de nosotros sabíamos que íbamos a terminar, por suerte, en esta posibilidad. 

Quiero destacar eso: que se va a comprar con recursos propios del Municipio, sin ningún tipo de empréstito. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda sancionada.
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Conformación de las comisiones temáticas

SR. PRESIDENTE (Pino).- Corresponde conformar las comisiones temáticas.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Obra en Secretaría el proyecto de decreto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- "Artículo 1º.- Apruébase la conformación de las comisiones temáticas del Concejo Deliberante, según se detalla a continuación: Legislación e Interpretación: se integrará conforme lo establecido en el artículo 69 del Anexo I del Decreto CD Nº 03/02 (Reglamento interno). Hacienda, Presupuesto y Cuentas, concejales: Adriana Chapperón, Federico Sciurano, Juan Carlos Arcando, Miguel Recchia y Manuel Leiva. Planeamiento y Obras Públicas concejales: Abel Sberna, Juan Carlos Arcando, Federico Sciurano, Adriana Chapperón y Manuel Leiva. Policía Municipal, concejales: Juan Carlos Arcando, Abel Sberna, Miguel Ángel Recchia, Manuel Leiva y Federico Sciurano. Calidad de Vida y Turismo, concejales: Juan Carlos Pino, Juan Carlos Arcando, Miguel Ángel Recchia, Abel Sberna y Adriana Chapperón. Artículo 2º.- Establécese como días y horas de reunión de las comisiones temáticas, según el siguiente detalle: 1.- Legislación e Interpretación: martes 10:30 horas; 2.- Hacienda Presupuesto y Cuentas: miércoles 10:30 horas; 3.- Planeamiento y Obras Públicas: lunes 10:30 horas; 4.- Policía Municipal: jueves 10:30 horas; 5.- Calidad de Vida y Turismo: viernes 10:30 horas. Artículo 3º.- Las comisiones, en su primer reunión, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 77 del Anexo I del Decreto CD Nº 03/02 (Reglamento interno). Artículo 4°.- De forma". 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.
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Conformación de la Sala Acusadora y Sala Juzgadora

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por último, y a efectos de cumplimentar con lo establecido en el artículo 251 de la Carta Orgánica Municipal, se va a proceder a efectuar el sorteo de quienes conformarán la Sala Acusadora y Sala Juzgadora, respectivamente.

- El señor director de Parlamentaria, don Miguel Fonte, procede a realizar el sorteo.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Por Secretaría se dará lectura de la conformación de las salas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Sala Acusadora, concejales: Arcando, Sciurano y Sberna; secretario, Ricardo Das Neves Rosa.


Sala Juzgadora, concejales: Chapperón, Leiva, Pino y Recchia; secretario: Juan Luna.
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ARRÍO DEL PABELLÓN NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 16 y 50, se da por finalizada la sesión ordinaria.


Invito al concejal Sciurano a arriar el Pabellón Nacional.

- Así se hace.   
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